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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Gobierno.— Negociado 3,°—Quintas.

Para que tenga cum plida ejecución en todas las 
provincias del reino lo dispuesto en los artículos 48 
y 49 de la ley de Milicias provinciales, la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien m andar que el alista
miento y sorteo para la reserva, correspondientes al 
año actual, se practiquen dentro de ios plazos y con 
arreglo á las disposiciones siguientes:

4 .a Subsistirán para la ejecución de estas opera
ciones los mismos distritos municipales y la misma 
división de secciones de distrito que sirvieron para 
el último reemplazo del ejército ac tivo , aplicándose, 
como en este , todas las disposiciones del capítulo 3.° 
de la ley de Reemplazos vigente.

2 .a El alistamiento para las Milicias provinciales 
en 4859 se formará en todos los pueblos desde el 
dia 48 al 26 del próximo mes de Ju lio , tomándolo 
del padrón ó padrones generales del vecindario , for
mados en el año ac tu a l, y teniendo á la vista el alis
tamiento de los mozos de 20 años (hoy de 22) que 
entraron en el sorteo de 4857 para el ejército activo.

3 .a Serán comprendidos en dicho alistamiento pa
ra  la re se rv a :

Primero. Los mozos existentes de cualquier esta
do que tengan en la á& uálidad 22 años, y no hayan 
cumplido 23 el dia 30 de Abril último.

Segundo. Los mozos de 23 á 25 años cumplidos 
que no hubieren entrado por cualquier motivo en 
ningún sorteo anterior de la reserva.

4.a Los mozos q u e se h a llen  com prendidos en  los 
dos casos á que alude la regla precedente serán alis 
tados para Milicias provinciales áun cuando esten 
sirviendo en el ejército ac tiv o , en la arm ada ó en la 
reserva*como voluntarios, sustitutos ó por cualquier 
otro concepto y en cualquier clase y categoría, sin 
más excepciones que las de aquellos que cubran plaza 
de soldado que les haya tocado en suerte , y los que 
pertenezcan á la clase de Oficial del ejército ó ar
mada.

5.a Para la inclusión de los mozos en este alista
miento se seguirá el orden que establecen los párrafos 
primero y siguientes del art. 38 de la ley vigente de 
Reem plazos; pero teniendo presente la diferencia de 
edad que exige en los mozos sorteables el art. 48 de 
la ley de la R eserva, y se determ ina en la disposi
ción 3 .a de esta circular.

6 .a Respecto al modo de formar y publicar este 
alistamiento, regirán los artículos 39, 40, 41 y 42 de 
la misma ley de Reemplazos. La época en que ha de 
estar expuesto al público, con arreglo al citado art. 42, 
será desde el dia 27 de Julio próximo hasta el 6 del 
mes siguiente.

7 .a En. los casos dudosos sobre la inclusión de un 
mozo en los alistamientos de uno ó más pueblos , de
berán  tenerse en cuenta con exclusiva preferencia 
las circunstancias de sus padres ó las suyas propias 
en los dos años últimos, á contar desde 4,° de Enero 
de 4857 á 4.° de Enero de 4859, y no las que de
term inaron la inclusión del mismo mozo en los alis
tamientos de años anteriores para las quintas del 
ejército y de la reserva.

8.a La rectificación del alistamiento del año aclual 
para la reserva empezará el domingo 7 de Agosto pró
ximo venidero, prévios los anuncios y con todas las 
demas formalidades que exigen los artículos 43 , 44, 
46 y 47 de la citada ley de Reemplazos.

9 .a Serán excluidos de dicho alistamiento, aunque 
no soliciten su exclusión

Primero. Los licenciados del ejército que hayan 
cumplido el tiempo de su empeño.

Segundo. Los que en una quinta anterior hayan 
redimido la suerte de soldados del ejército ó de la 
reserva por medio de sustituto ó retribución pecu
niaria.

Tercero. Los que en 30 de Abril último no hu
bieren cumplido 22 años de edad.

Cuarto. Los que en dicho dia 30 de Abril hubie
sen cumplido ya 23 años, á no ser que les compren
da el caso segundo de la disposición 3.a de esta cir
cular.

Quinto. Los que siendo actualmente madores de 
23 años, y sin haber cumplido 26 en el mismo dia 
30 , hayan entrado en el sorteo correspondiente á su 
edad en las quintas anteriores para la reserva.

Y sexto. Los que justifiquen que ya se les ha 
alistado este año en otros pueblos con arreglo á la 
ley y á las disposiciones que anteceden para la q u in 
ta de Milicias provinciales, siempre que su inclusión 
en el alistamiento de otro ú  otros" pueblos no haya 
producido ^ produzca la competencia de que tra tan  
los artículos 55 y 57 de la ley de Reemplazos.

40. Si no pudieran concluirse en el dia 7 de 
Agosto, señalado en la disposición 8 .a, las operacio
nes para la rectificación del alistamiento, se conti
nuarán  en los dias festivos inmediatos hasta la con
clusión del mismo mes de Agosto , anunciándose al 
fin de cada sesión el dia en que se ha de celebrar la 
siguiente.

11. Todas las reclamaciones ó incidentes sobre el 
alistamiento de este año para la reserva se entabla
rán  y resolverán con sujeción á lo que previene la 
ley de Reemplazos en el capítulo 7.°, excepto lo dis
puesto en los artículos 53 y 54, que no tienen por 
ahora aplicación.

42. El sorteo general de los mozos alistados en el 
presente año para Milicias provinciales se practicará 
en todos los pueblos del reino el prim er domingo 
del mes de Setiembre próximo y dias siguientes que 
fueren necesarios, con estricta sujeción á Jo dispues
to en los artículos desde el 58 hasta el 70 inclusive de 
la citada ley de Reemplazos.

43. La extracción de las bolas que contengan los 
nombres y números para el sorteo se hará precisa
m ente del modo que exige el art. 64 de dicha le y ; y 
los Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán bajo su res
ponsabilidad de que así se verifique, cualquiera que 
sea la costumbre que haya en contrario, sin consen
tir entre los interesados presentes convenio alguno 
que se oponga á lo mandado en dicho artículo.

4 4. Los casos no previstos en esta circular sobre 
la formación y rectificación del alistamiento y ejecu
ción del sorteo para la Milicia provincial se resolve
rán  con arreglo á lo dispuesto para casos análogos en 
la misma ley vigente de Reemplazos en cuanto no se 
halle modificada por la de la Reserva.

De Real orden lo digo á Y. S. para sn inteligen
cia , la de ese Consejo provincial y demas efectos cor
respondientes ; encargándole que lo publique sin d i
lación alguna en el Boletín oficial de esa provincia 
con las prevenciones oportunas para su cumplimiento.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de 
Junio de 4859.=Posada Herrera. =  Sr. Gobernador 
de la provincia d e .....

MINISTERIO DE F OMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : La Reina (Q. D. G .‘), en vista de los 
informes emitidos por el Gobernador civil, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de las islas Canarias acerca 
del ante proyecto de la carretera q u e , partiendo de
lo. d e  S a n ta  C ruz d e  T en er ife  á G aracliico  c o n d u c e  á 
Güimar; y conformándose con el dictám en de la Ju n 
ta consultiva de Cam inos, Canales y Puertos , se ha 
servido declarar de tercer orden dicha carretera.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 1 8 5 9 .= C orve- 
r a . " S r  Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. ’ S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador civ il, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Toledo acerca del 
anteproyecto de la carretera q u e , partiendo de la 
Puebla de Montalbán y pasando por Escalonilla, G e- 
rindote y T orrijos, term ina en Portillo; y confor
mándose con el dictám en de la Junta consultiva de 
Cam inos, Canales y P u erto s , se ha servido declarar 
de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 4859 .=C orve- 
ra==:Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. S. M. la Reina (Q. D, G. ), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador civil, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de las islas Canarias, 
acerca del anteproyecto de la carretera que, partiendo 
en la Laguna de la de Santa Cruz de Tenerife á G a- 
rachico conduce á T ejina; y conformándose con el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido declarar de tercer órden di
cha carretera,

De Real órden lo digo á V. I, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V, L 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 4859, =  Cerve
ra. =  Sr. Director general de Obras públicas.

linio. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G. ), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador civil, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Salamanca acerca 
del anteproyecto de la carretera que, partiendo de la 
de Yillacastin á Yigo, en las inmediaciones de Sala
manca, y pasando por Calvarosa term ina en Alba de 
Tormes: y conformándose con el dictámen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha ser
vido declarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 4859. = C o rv e ra . = S r ,  Director 
general de Obras públicas.

Ilmo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G .), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador c iv il, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Santander acerca 
del anteproyecto de la carretera que, partiendo en 
Guarnizo de la estación del ferro-carril de Alar á 
Santander, y pasando por Villacarriedo conduce al 
Valle de Pas; y  conformándose con el dictám en de la 
Jun ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido declarar de tercer órden dicha carretera.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 4 de Junio de 4 859 .= C orve- 
r a .= S r .  Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador c iv il, Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Toledo acerca "del

anteproyecto de la carretera que, partiendo en Tem
bleque de la estación del ferro-carril de Madrid á 
Almansa, y pasando por Villanueva, Mora, Mascara- 
que V Almonacid term ina en Nombroca; y confor
mándose con el dictámen de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos , se ha servido declarar 
de tercer órden dicha carre tera.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 4 de Junio de 4 8 5 9 .=  
Cor v e ra .= S r . Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.J, en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador civil. Inge
niero Jefe y Consejo provincial de Logroño acerca 
del anteproyecto de la carretera que, partiendo en 
Villanueva de la de Logroño á Soria term ina en 
Hortigosa; y conformándose con el dictám en de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido declarar de tercer órden dicha carretera.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Junio de 4859. = C o rv e ra . =  Sr. Director 
general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictámen de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos en el 
expediente instruido en el Gobierno de la provincia 
de Segovia, con arreglo á lo mandado en la Real ór
den de 4 4 de Marzo de 1846, á instancia de D. Ga
briel Benito, D. Francisco Gutiérrez y D. Félix Sáinz; 
S. M. la Reina (Q. D, G.) ha tenido á bien autorizar 
á estos interesados para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero , aprovechen 
las aguas del arroyo Cerquilla como motor de un 
molino de. harina y rubia que tienen proyectado en 
término de Perosillo, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera. La coronación de la presa estará medio 
metro sobre el nivel de las bajas aguas, y se referirá 
á un punto fijo é invariable del terreno, con el ob
jeto de que pueda ser comprobada en todo tiempo.

Segunda. Las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia, y con suje
ción al proyecto aprobado con esta fecha.

De Real órden lo digo á V. í. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Junio de 1 8 5 9 .= C o rv e ra .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo, Sr.: Visto el resultado del expediente ins
truido en el Gobierno de la provincia de Barcelona, 
con arreglo á las prescripciones de la Real órden de 
44 de Marzo de 4846: oida la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, y de conformidad con el 
dictámen de la misma, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien autorizar á D. José Llopart para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, aproveche los aguas de la corriente producida 
por la reunión de las rieras Llitra, Santa Margarita y 
Bruja, que desemboca en la orilla izquierda del rio 
Foix ó riera de Arbós, con destino al movimiento de 
un molino harinero que intenta construir en término 
de Castellet, y bajo las condiciones siguientes 

Prim era. La altura de la presa no podrá exceder- 
de un  metro sobre el fondo actual de la corriente, y 
deberá referirse á un punto fijo é invariable del ter
reno para que pueda ser comprobada en todo tiempo.

Segunda. Las obras se ejecutarán bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia, y con entera 
sujeción á los planos aprobados con esta fecha.

Tercera. El Gobierno se reserva la facultad de 
disponer de las aguas, siempre que asi lo exija la ne
cesidad de establecer un sistema general de aprove
chamiento, sin que el concesionario pueda reclamar 
en este caso ningún género de indemnización.

De Real órden lo digo á Y, L para su conocimien
to y efectos correspondientes, Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 4859 .=C orve- 
ra.=ssSr. Director general de Obras públicas»

Ilmo. Sr. : Yista una exposición de D. Antonio 
Martínez y Peris, dirigida á este Ministerio por con
ducto del Gobernador de la provincia de Valencia, en 
que pide próroga del plazo señalado para hacer uso 
de la autorización que le fué concedida por Real ó r
den de 8 de Mayo de 4858 para aprovechar las aguas 
del rio Turia en el movimiento de un molino arrocero 
y harinero :

Vista la Real órden de 2 i de Agosto de 4849, que 
prefija el término de seis meses ó de un a ñ o , según 
que hubiese ó no reclamación , para declarar caduca
das esta clase de concesiones :

Visto el expediente instruido para la de que se 
tra ta , «n el cual no se presentó oposición de ningún 
género al proyecto de Martínez y Peris-

Considerando atendibles las razones expuestas y 
que han impedido ai interesado hacer uso de la au
torización ; y teniendo presente ademas que el pro
yecto referido tenia por objeto, no solo la construcción 
de un molino harinero y arrocero , sino la colocación 
de una rueda hidráulica para sierras mecánicas v otros 
usos industriales , circunstancia que solo por una omi
sión involuntaria pudo dejar de expresarse en la p ri
mitiva concesión ; S. M. la Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien rehabilitar la autorización otorgada por la 
citada Real órden de 8 de Mayo de 1858, con las 
mismas condiciones que entonces se im pusieron, y 
m andar que desde la lecha de la presente se empiece 
á contar el plazo señalado por la de 24 de Agosto de 
4849 para hacer uso de la autorización , la cual se 
declara extensiva para el aprovechamiento del agua

como motor de la rueda hidráulica arriba mencio
nada.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 4 8 5 9 .= C o rv e ra .= S e -  
ñor Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G .) 
á lo solicitado por D. José M arigot, ha tenido á bien 
autorizarle por término de seis meses para verificar 
los estudios de un ferro-carril que , partiendo de Man- 
resa y pasando por S am pedor, term ine en Sallent; 
en la inteligencia de que por esta autorización no se 
le confiere derecho alguno á la concesión del camino, 
ó indemnización de ningún género , ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar iguales autorizaciones á 
los que pretendan el estudio de la misma línea, y de 
someter á las Cortes la concesión con arreglo al p ro
yecto más ventajoso, ó negarla si juzgare que el es
tablecimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses 
ó derechos creados en v irtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista del interés ge
neral del país.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 4 859. =  Corve- 
r a .= S r .  Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE MARINA
R E C T I F I C A C I O N .

Habiéndose padecido una equivocación en la circular 
publicada en el número de la Gaceta de ayer, se repro
duce la regla 1.a en que se hallaba aquella, la cual debe 
leerse as í:

4 .a Todo matriculado de m ar de cualquiera clase, 
á quien por su tu r  ó por haberle tocado la suerte de 
soldado corresponda pasar al servicio de los buques 
de guerra ó arsenales, tiene derecho á cubrirlo por 
medio de la sustitución personal ántes de su definiti
vo ingreso en el depósito del departam ento respectivo.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
<8 Junio 4 859. Al Capitán general de Castilla la Nue

va.—Concediendo fijar su residencia en esta corte á Don 
Patricio de Lacy y Bonanza.

Al Director general de Infantería.—Aprobando el per
miso para venir á continuar sus servicios á la Península 
á D. Teótimo Escudero y Carvajal.

Al mismo.—Concediendo licencia á D. Antonio de 
Quevedo y Donis.

Al mismo.—Id. á D. Fernando O’Lawlor y Caballero.
Al mismo.—Id. á D. Bonifacio Alvarez y Obes.
Al mismo.—Id. á D. Gregorio Vicente y Andida.
Al mismo.—Id. próroga á D. Francisco Pantoja v Ro

dríguez.
Al mismo.—Id. plaza de Cadete supernumerar ia á Don 

José Oriol y Gordo.
Artilleria.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 
dos meses de licencia para los baños de Cauterets al Co
mandante de artillería D. Francisco González Manrique.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general del Cuerpo de Guardias 

civiles.—Concediendo la cruz sencilla de María Isabel 
Luisa al cabo primero de infantería del cuarto tercio 
José Perez Monserrat, y guardia primero Pedro García 
Corredor, por el servicio que prestaron salvando la vida 
de una niña en el rio Júcar.

Sanidad militar.
Id, id. Al Director general de Sanidad militar.—Confi

riendo empleo de primer profesor de Veterinaria del regi» 
miento coraceros de Borbon ai segundo D. José Colchero 
y Acha.

Al mismo.—Disponiendo que el segundo profesor de 
Veterinaria D. José Gómez Grande pase al regimiento 
lanceros de Lusitania.

Al mismo.—Id. á la primera brigada de artillería de 
montaña el del igual clase D. Julián Huerta y Zauibrano.

Al mismo.—Nombrando segundo profesor de Veteri
naria del regimiento de húsares de la Princesa al tercero 
del de la Albuera D. Jerónimo Orozco.

Al mismo.—Disponiendo pase á continuar sus servi
cios al hospital militar de Valencia el primer Médico del 
de Valladolid D. Pedro Escuder y Formenti.

Al mismo.— Concediendo dos meses de licencia para 
Vichy, en Francia, al primer Ayudante médico del hos
pital militar de esta corte D. José Sumsi y García.

Al mismo,—Id. relief y abono de sueldos al primer 
Ayudante del ejército de Filipinas D, Vicente Todoli v 
Albalat.

Al mismo.—Id. abono de años de servicio ai practi
cante de medicina del hospital de Ceuta D, José Velez y 
Herrera.

Al mismo.— Id. al de id- D. Ignacio Mendez y Mar
tínez.

Al mismo.—Mandando que el tercer profesor de Ve
terinaria D. Manuel Martin y Ramos ocupe una vacante 
en la remonta de Aragón.

Al mismo.—Que el primer Ayudante médico del hos
pital militar de Valladolid, D. Juan Moro v Vega, pase al 
de Ciudad-Rodrigo.

Al mismo.—Concediendo abono de años de servicio 
al practicante de medicina del hospital de Ceuta D. Fran
cisco Barajón y Ruiz.

Al mismo.—Nombrando segundo profesor de Veteri
naria del ejército de Cuba al tercero de la Península Don 
Pedro López Avila.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de cuatro pro
fesores de Veterinaria para el cuarto regimiento de arti
llería montada de nueva creación.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo un año de 
licencia para Cataluña al segundo Ayudante de farmacia 
del hospital de Santiago de Cuba D. Jaime Padró y Se* 
rarol.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando 

con el empleo superior inmediato al ejército de Cuba á 
los Subtenientes de infantería D. Bautista Balaguer y 
Domeneh y D. Mariano Rizo y Rizo.

Ai mismo.—Concediendo la vuelta al servicio con 
destino al ejército de Puerto-Rico ai Subteniente D. Ale
jandro Bermudez y Reina.

Al mismo.—Id. al de Cuba al Subteniente procedente 
de Filipinas D. Daniel Miguel y Martínez.

Ai Gapitan general de Cuba.—Aprobando el cambio 
de compañías de dos Capitanes de Milicias disciplinadas.

Al mismo.—Negando pase á la Península al Capitán 
de infantería D. Francisco Villamartin, y concediéndole 
un año de licencia.

Infantería.
%Q id, J d  Capitán general de Burgos.—Concediendo 

fijar su residencia en Zaragoza á D, Vicente Lozano y

Al Director general de infantería.—Disponiendo que
de sin efecto el pase á Ultramar de D. José Bosch y Llo- 
rens.
L Ai mismo.—Id. id. de D, Manuel Teureiro y Moreno. 
" A l  mismo.—íd. de D. Baudilio Canadell y Prats.

Al mismo.—Concediendo próroga á D. José Fantoni 
y Solís.

Al mismo.—Id. venir á la Península á D. Pedro Car- 
rion y Ayuso. *

Al mismo.—Id. á D. Baltasar Margúela y Garro.
Al mismo.—Id. id. á D. Adriano Guadalupe y Bernet,
Al mismo.—Id. id. á D. Jáime Boada y Raferas.
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco.Delgado Navarro.
Al mismo.—Aprobando propuesta de cambio y as* 

censo de varios Capitanes.
Al mismo.—Id. otra de provisión de varias compa

ñías vacantes.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Nom
brando Subteniente del cuerpo, con destino á la Coman
dancia de Granada, á D. Edmundo Castelví é Ibarrola, 
Cadete del regimiento de infantería Granada, núm. 34.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.—Concediendo mejora de retiro á D. Antonio U r- 
dapilleta y Vicuña.

Al de Castilla la Vieja.—Id. relief á Ramón González 
Gomazo.

Al de Cataluña.—Id. traslación de retiro á D. José 
Argües y Dam.

Al dé Andalucía.—Id. id. á D. Pedro Gómez y Cañas,
Al de Castilla la Vieja.—Id. relief á Agustín Guisado 

y Moran.
Al de Cataluña.—Negando mejora de retiro á José 

Casals y Molins.
Al de Vascongadas.—Id. id. volver al servicio á Don 

Gregorio Arruti é Itúrbide.
Al Director general de Infantería.—Concediendo re

tiro á D. Antonio Terrón y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. a D. José Rubalcaba y Muñoz.

Canarias.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 

licencia absoluta á D."Agustín Alvarez y Torres..
Al mismo.—Id. á D. Florencio Sígala y Pasfrana.
Al mismo.—Id. licencia para esta corte á D. José Bra* 

vo de Laguna.
Al mismo.—Negando licencia para esta corte á Don 

Agustín García González.
Ai mismo.—Aprobando el haber expedido pasaporte 

para Cádiz á D. Alejandro Azofra y Arcanio.

Artilleria.
Id. id, Al Director general de Artillería.—Concedien

do dos meses de licencia para los baños de Ontaneda al 
Capitán de artillería D. José Solano y Sota.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo cuatro meses de Real licencia para Verin, 
en Galicia, al Coronel de caballería D. Ventura Fontan y 
Marcó del Pont

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo

niendo que el Subteniente en situación de reemplazo, 
D. Juan Mancebo y López, cubra la vacante de su dase 
que existe en la Comandancia de Navarra.

Mmte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina. — Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa del Gapitan graduado Don 
Lorenzo Hermilla y Caria.

Al mismo.—Id. á la del Capitán graduado D: José 
González y Herrero.

Al mismo.—Id. á la del Comisario de Guerra D. Juan 
Bautista López Yarritu.

Al mismo.—Id. á la del Coronel D. Narciso Amorós 
de Folch.

Al mismo.—Declarando comprendido en los benefi
cios del último indulto al Capitán graduado D. Anselmo 
Martínez Ruyales por haberse casado sin Real permiso.

Al mismo.—Id. al Gapitan graduado D. Juan Antonio 
Juste y Domínguez.

Ai Capitán general de Castilla la Nueva.—Conce
diendo cuatro meses de licencia para Francia á Doña 
Luisa Ducompt y Rodríguez.

Indultos.

Id. id, Al Capitán general de Cuba.—Concediendo in* 
dulto de la pena que sufre en la Habana José Guilló 
Bros.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Id. de la que 
sufre en la Coruña, y deberá extinguir en Ultramar, 
Fernando Garaboa Conta,

%\ id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Idem 
indulto al soldado desertor Mariano Subirana.

Al mismo.—Id. de la pena que le resta extinguir al 
guardia urbano Bernardo González Mata.

Cuba y Puerto-Rico,

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Aproban
do una propuesta de premios de constancia de 30 y 45 
reales al mes de varios individuos.

Al de Cuba.—Concediendo la licencia absoluta al Sub
teniente D. Narciso Tefceiro y Rodríguez.

Al mismo.—Id. al Alférez de caballería D. Justo Sa
linero y García,

Infantería,

22¡ id. Al Director general de Infantería.—Disponien
do quede sin efecto el pase á Filipinas de D. Antonio Nú
ñez de Prado.

Ai mismo.—Concediendo licencia á D. Miguel de Resa 
y Serrano.

Al mismo.—Id. á D. José Alcayna y Aquilina.
Al mismo.—Id. próroga á D, Francisco Rosique y Her

nández.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. licencia 

á D. Rafael de Izquierdo y Gutiérrez.
Al mismo.—Id. á D. Antonio Oñate y Sistemes.
Al mismo.—Id. á D. Eustaquio Diaz de Rada y Zal- 

dívar.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Que el Te
niente Coronel de reemplazo D. Angel Rucoba y López 
ocupe la vacante que de su clase ha resultado en el re
gimiento lanceros de Villaviciosa.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia al 
Teniente Coronel de Farnesio D. Mariano Vallejo y Alcedo.

Al mismo.—Id. próroga al Ayudante de Montosa Don 
Paulino de Pagés y Nouvilas.

Al mismo.— Id. al Alférez de Santiago D. Cándido 
Santibañez y Luengas.

Ai mismo.—Promoviendo al empleo de Alférez al Ca
dete D. Leopoldo López de A rce, que ha concluido sus 
estudios y prácticas reglamentarias.

Al mismo. — Cubriendo varias vacantes de Picadores 
en artillería y caballería.

Al mismo. — Aprobando el destino á prácticas en 
cuernos á ocho Cadetes.

Al mismo.—Id. otra de premios de constancia de 450, 
90, 30 y 4 rs. al mes en favor de varios individuos del 
arma.

Al mismo.—Concediendo trasladar su residencia á esta 
corte al Coronel de caballería de reemplazo en Burgos 
D. José de Mendieta,



' > ■- '¿'-l'-]'*? ingenieros,
g é t t ^ ^ O o f ic e d ie o é o  cuatro 

meses de Real licencia para tomar los baños de L anja- 
ron  al Celador de fortificación D. Faustino Alvarez.

Al mismo.—Resolviendo que el Coronel de Ingenieros 
D. Luis G auticr, Jefe de estudios de la Academia, pase á 
ocupar el destino de Jefe del Museo del mismo.

Al mismo. 'Concediendo dos meses de licencie! para 
Málaga al Comandante graduado. Capitán de Ingenieros, 
D. Ramón Tavira y Gastón.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando á los seño
res Angelet, Agramont y compañía autorización pma 
constru ir vanas obras en la zona m ilitar del castillo de 
Monjuich.

Al mismo.—Id. á D. Miguel Dardé para dar m ayor al
tura á una casa que posee en la villa do Figueras.

Al de Aragón.—Concediendo permiso á D. Leandro 
Boned para constru ir una casa en las inmediaciones del 
castillo de la Aljafería,

Monte-pio
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo cuatro meses de licencia para Francia á Doña 
María de las Mercedes Heredia y Zafra , Marquesa de 
Arenales

Artillería .

23 id. Al Director general de Artillería —Que pase5!  
la situación de especiante á retiro  el Coronel del artijfc" 
D, José 01 m edida/

Al mismo.—Aprobando la variación de destino d t  
dos Tenientes prácticos.

Al mismo.—Id. otra de dos Tenientes v dos ’S u b te^  
nientes s

Monte-pio.

ATFrcsidente de la Junta dé" "Clases' pasivas.—

Su ce d ie n d o  mejora de pensión á Doña Ursula Bravo v 
í t ír e g u i..

'Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Que no há 
lugar é la pensión que solicita Doña Gabina Rueda v 
Maeso.

Al mismo.—Id. id. á Doña Josefa Quintana y Merino.
Al mismo.—Id. id. a Doña Petra Botas y Altó ñon.
Al Secretario del Tribunal Supremo dé G uerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán Don 
Hilario Bermudez de Castro y Artacho.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D Carlos 
González Mello.

Al mismo.—íd. al Capitán D Martin Jiménez v Sán
chez,

Filipinas.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Destinando 
al ejército de Filipinas con el empleo de Teniente al Al
férez del regimiento lanceros de Lusitania D. José Bosch 
y Mayoni.

Vicariato,

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Apro
bando una propuesta de variación de destino de los 
Capellanes D. José de Losada y Castro, D. Francisco Ose- 
te y Diaz y D, Fernando Rodríguez Azpilcueta.

Cruces

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo la 
eru*  seoftüla d ^S an  jtyrm encgpklM l Capifcm de ivsmte 
* r j a  ir tf t td a  &  Ütegario 9 g ts  f  C ielos. , *

9 R ci(£  f ^ 1* 1 d l f « r J t e r o s . - 4 l  al Capitán 
« fr tn fa lp r ia , T m im te  del cwerfte* D. Freusfeco Aguado

¿ M I  * |Jfe io .-4d , al Suhlifefenttéel cuáfpo D, Antonio 
i f é i é s  y  Noé. . ■
, AI Capitán g en ita l de Castilla la N ueva—tó. al
Comandante de caballería de reemplazo D. Fernando 
González del Campillo.

Al de Burgos.—Id. al Teniente Coronel de caballería 
D. Cristóbal Espinosa y Morcillo.

Al de Galicia.—Id. al Brigadier de infantería D. Hi
lario Alonso Cuevillas.

Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán del 
regimiento de Guadalajara D. Pedro Lainez y Paz,

Ai mismo.—Id. al Capitán del provincial de Gerona 
D. Nicolás Martínez v García.

Al mism o.—Id. al id. del regimiento de Toledo Don 
Antonio Palacio y González.

Al mismo.—Id. al segando Comandante del provincial 
de Palencia D. Ramón de Arias v de los Ilios.

Al mismo.—Id, ni C o m a n d ité  de infantería I), José 
García y F ernand tt Erranz.

Infantería.

25 id. Al fiSreóter gcn«tfl dá  ín ^ m ten a .—Aproban
do propuesta dke de dfi varios Jefes.

Al mismo.—U, t i a a f g q ^ t f id e i l i f c n s o  v colocación 
de segundos ComáUdlfites%

Ai mi s mo. — *fn efecto el pase á 
Filipinas del Cfcéete 0 . Juan LopiZ Cincelada v Teisciru.

Al mismo.—Aprobando p m í n  para venir á la Pe
nínsula á D. Joaquth fiárofi y  lad illa .

Al mismo.— ConeftifiiDfe tfeéncia á D. Francisco de 
San Juan y de Francolí.

Ai Capitán general Castilla la Nueva.—Concedien
do licencia á D. Pió de fe pee i ña y Mendoza.

Al de Aragón,—Id- á D. Ignacio Arana y Ganzarain.

Artillería

$4 id. Al Directa* gettmil d^^rtiftü«(a.—Se promueve 
SI empleo de Brigadier figfe de SsGliSlá del prim er de
partamento de ai tillaría l í  Brigadier de infantería y Co
ronel de artillería D. Manuel Paóz Jam aillo ,

Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascensos y 
Variaciones de destinos de algunos tefcs y Oficíales dél 
árlna,

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros,—Conce
diendo el premio de constancia de 4 rs. mensuales á 30 
individuos de carabineros.

Al mismo.—íd. de 4 rs , mensuales á 15 individuos de 
carabineros.

Al mismo,—Negando al segundó Comandante de in 

fantería D. Luis Mauri y Posen, Capitán de carabineros 
en situación de reem plazo, el pase al cuerpo de Estados
Mayores de plazas*

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estado Mayor del ejér

cito y plazas.—Aprobando una propüóita pafá lá p rov i
sión de varias Sargentías mayores ae plazas.

Al mismo.—Nombrando prim er Ayudante de iá pla
za de Ceuta al Capitán excedente D. Isidro Estéban y 
Calleja.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servició, coft dé9¿ 
tino á Estado Mayor de plazas, al Subteniente retirado 
D, Benito Prieto y Pallarás.

Al Presidente de la Junta directiva del Mapa.—Resol
viendo que se ponga á disposición del Director de Esta
do Mayor del ejército el Comandante del misólo D. José 
de Chessa y Gaicía que ha sido destinado á la sección de 
Valencia

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con
cediendo dos meses de Real licencia para Ribafrecha al 
¿apellan D. José Diez y Fernandez.

Al mismo.—Id. para Valladolid ai de igual clase Don 
Jaun ApariSi& *  Báta.

Al m iif tiw 4 d . T á rü o n a  al &  D. V ate»  CellaJ* 
V U ^M orálei. ,

Al mism&**Id, pafá t ü h  al id. m  Matfih Diez y 
Cordero v

Milicia ÜacmaL
Id. id. Al C ap itán Ján efli d e  ík tá lü ñ a .^ l te a n d o  r#«

tiro por inútil á D. Éudaldo Ros y Roura, Subteniente 
que fuá de la Milicia u rbana de la provincia de Cataluña.

Justicia militar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la NüeVa.**^ 

Aprobando la propuesta hecha á favor del Coronel Don 
José García Ruiz para Fiscal de causas de la misma Ca
pitanía general,

Indultos.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Conoe^ 
diendo al confinado Manuel Pablo Landrino rebaja de 
res meses en la condena que sufre.

Al mismo.—Id. indulto del tiempo que le resta para 
extinguir su condena al confinado Manuel Hernández 
Rodríguez.

Al mismo.—Id. de la pena de 10 años de presidio 
que Sé halla extinguiendo al confinado Francisco García 
Jiménez.

Al ¿apitan  general de Castilla la Nueva.—Negando 
indulto al soldado desertor Francisco Perez García.

Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Galicia,—Concediendo 
relief á Antonio Alvarez y González.

Al de Castilla la Nueva,—Id. id. á Calixto Martínez y 
Collado.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. id. á D. Pedro 
Fernandez de la Horranz.

Al Director general de Infantería,—Id. id re tiro  oon 
sueldo á D. José Lizaso y Plazaola.

Al mismo.— Id. id. á D. José González del Campo.
Ai mism o.—Id. id. á D, Gaspar García Calderón y Ma- 

Uigosa.
Ai mismo.—Id. id. á D. Jorge Barbajosa y Arnao.

' Al mismo.—Id, id. á D, José Herrero y Fuentes

Cuba y Puerto-Rico.

SI id. Al Director general de Infantería.—Destinando 
pósito de bandera y em barque de Santander al Teniem 
te D. Bernabé García y Roldan.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Disponiendo 
** expida la licencia absoluta al soldado d« áqU«l 
Ignacio Maqueda y Bausan.

Al mismo.^-Apt’Obando una pfodiiefta de Oficiales 
voluntarios para el regimiento caballería Milicias de la 
Habana.

Al de Puerto Rico.—Id una propuesta nara la p re 
visión de una Subtenencia en  aquellas milicias.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. M es db DE

D is tr ib u c ió n  de fondos p o t capítulos p a r a  satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en  Consejo de M inistros, conforme 
a lo p reven id o  en el a r t. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de F ebrero  de 1 8 5 0 .

P R E S U P U E S T O  G E N E R A L  D E  G A S T O S  O R D IN A R IO S  D E  1 8 5 9 .

I.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO, 

v Sección 1 .* — Casa Real Capítulos. Secciones, Presupuestos,

Capítulo 4 Dotación de S. M. la Reina . . .  . ,  ■......... , ............................ . „,
2 .° D eS . M. el R e y . . ................................................ .
3. De S. Á. R. el Príncipe de A s tu r ia s ............. .. . . .
4.° De la Serma, Sra. Infanta Doña María Isabel.................................................
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...................
6 .° Del Sermo. Sr, Infante D. Francisco de Paula A ntonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa C a r l o t a , ......... ..
7.® De S. M. la Reina M a d r e ........... .. ¿. . . . . . . . . ,  ,* *
8 .° Ejercicios cerrados, .................................. ........ . . . . .

2.833.333 
• 2 0 0 .0 0 0  
204.166
466.666
466.666

294.666
250.000
250.000

4,362497Sección 2 .2— Cuerpos colegisladores,

S e n a d o ,

Capítulo 9.° Personal de las Oficinas del Senado ,. t .
40. Material de i d . !  ? ? stos o fd in a rio s ............ ................................ ..................  's < .¿3 3

l Idem extraordinarios................. ............ ...........................  40 000

46.066

C o n g re s o  d e  lo s D ip u ta d o s ,
31.833

Capitulo H . Personal de las Oficinas del Congreso, .........
i 2 . Material d e i d . J  P-aslos ordilMj’io 3 ...................... ....................................... 161,305

í Idem ex trao rd inario s ,.................... ..................... .. , »3  833

49.066

Sección 3 .'— Deuda pública.
235.138

361,103

D e u d a  c o n s o l id a d a

Capituló U  Interósea de la Deuda consolidada al 3 por 400 - - ............................... 3.000

D e u d a  a r a o r t iz a b le .

22, Idem de la Deuda flotante del T e so ro ...................................................................
23. Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada___ ________
26. Idem de billetes de la Deuda del m aterial................................................... ..
27. Idem de billetes de la Deuda del personal........... ................... .. .
30- Diferentes obligaciones del Tesoro a trasadas,.................. ............

295.050,44
4.500.000

6 6 6 .6 6 6
4,000.000

76.666
3 544.382,44Sección 4A — Cargas de justicia,

Capítulo 31. Cargas de justicia c o r r i e n t e s . . . . . .
32. Idem at rasadas. . . . . . . . . . . .  ......................................................
33, Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.

792.392,88
34.575,49

2.450
829.448,37

Sección 5,*— Clases pasivas.

Capítulo 34. Obligaciones de clases pasivas..................................................... ........... . . . »  , * 42.309,254

Total del presupueste I , ,
o - 21,404.651,84

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Sección 4.®

Capítulo í,° Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría
2.° Material de la Presidencia .....................................................................................

4.167
10 .000

14.467
Sección Estadística-

Capítulo 3.° Personal de la Comisión central de Estadística, .......................................................
4.° Material de id....... .......................................... ..................................................... ..
5.° Personal de las Comisiones provinciales................... ...................................................
6 .° Material de id . .* ............. .............................................................. ................................
7.® Personal de la Comisión topográfica-catastral, , : ............. ..
8 .® Material de i d . .............................. .......... ......................................  ................
9.° Personal de los Inspectores provinciales. ........... ....................................................

40. Gastos de viajes de inspección. . . ..................................... ..................... .................... ....

21.317
26.916
74000
12.250
9.953
8.330

55.487
73.500

281 473
Total del presupuesto II —

m .
295-640

 ̂ MINISTERIO DE ESTADO,

Capítulo 4 .* Personal de la Administración c e n tra l ............................... ..
2.° Material de id . .......................... .............................. . . .  .........................................
3.k ' Personal del Cuerpo diplomático y consu lar ..................................................................
4.® Material de id................... .............................. . . .  .......... .........................................
5.° Personal de la sección de Correos de G ab in e te .__________________ . . . . . . . . .

, 6 .® Material de id .......................... ............................................................................................
■7.® Personal del Suprem o Tribunal de la R ota. .................... ................................ ........

- ' 8 ,® Material de id . . ........................................................... ................. .. ......................
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C ató lica ...

40. Material de i d . . ........... ....................... ...................................... ..................... .................
41. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan. .............................................
42. Material de id ................................. ...................
43. Gastos diversos.............................. ......................................................................
4 4. Idem de los ramos productivos,___ .................................................................. ............

Total del presupuesto I I I .,. ,
IV.

93.797
20 .0 0 0

591.115
116.816

30.083
500

57.166
2.500

23.916
8.338

24.792
5.837

173.333
3.600

4,151,793
1.151.793

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección i S—Gracia y Justicia.

Capituló 4,® Personal de la S e c r e t a r í a , .................. ................... ................... ..
*' *1° Material de id. . ...... ...... ............................. .. ........... ..

3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia.............................................. .....................
, * 4 /  Material de id ................ .........................................................................................................

5.° personal de las Audiencias y Juzgados..................... ...................................................
. ,  6 .® Material de id ........... ...............*•••.**.................... ................. .........*.....................

7.® Personal de Estadística civil y c rim ina l........................................................ ..
r , 9 /  Gastos diversos de Justic ia ............ ........................... .......... .................................. ..........

Personal de la Cancillería de Gracia y Justicia................. .... r . ............... ............
.44. Material de id ....................... .......... ........ ............................................................................
13. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.,

87.334 
2 0 .0 0 0  

134.000 
5.083 

1.818.373 
144.553 

138 
5.404 
5.333 

2 10  
454

2.220«°S3
Sección 2.*—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo i 4 , Personal del Culto y Clero s e c u la r ,......... ..................... * . . . . ........ ...... ...............
45. Material de id ............... ....................................................................................................... ..
4$. Personal de religiosas en c la u s u ra . ............... ...................................... ...............' ...........

* 47. Material de id ............. ............. *.................................................................. .
48, Personal de Tribunales y  o fic inas...............................
i 9. Material de id ............... .. v . . ............................... ..

. 80. Cargas de justicia y otros g a s t o s ..................... ...................................... ............
v » % \. Gastos reproductivos............. ........................................................... ..

fifi-. Congregaciones r e l i g i o s a s , , , , , ; ......... ........

Total del presupuesto IV?- , . ,

9.156.182 
3.736.899 

920 800 
364.100 

64.877 
10.182 
40.757 

8.000 
28.033

—  44.3*9.860
4 M N .W

v .

MINISTERIO DE LA GUERRA,
-

S e c c ió n  4 Servicio general de Guerra*

¡apítulo 4.® 
2.°
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49. 
20. 
24, 
22.
23.
24,

Personal del Tribunal Supremo de G uerra y Marina y Juzgados militares, . . . .

Haberes de Generales y Brigadieres en c u a r te l, ............................................
Personal del cuerpo de Estado Mayor Secciones y Archivos ................................... ..
Cuerpos del e jé rc ito .. ......................  ............... .. • ........... .............................................
Personal de Estados Mayores de provincias y plazas, .............................................

Personal de la Administración m ilitar de los d is trito s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Personal de Colegios y Escuelas militares ..........
Material de Museos m ilitares,. ............................. , . . . . . . .
Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas del serv icio .,,
Idem de inválidos y compañías fijas....................................................
Material del establecimiento de Atocha. . .  * . . . . . . . . . .  = . . . . . . . . .  « • • * • •.  * ..

Utensilios...... ............ ............ . . c * o  < .......................... ..
Vestuario y equ ipo ........................... ..
Material de rem onta y m o n tu ra ..............................................................

Material de id ...................................
T rasportes, fletes, postas y co rreos ...............................................................
Comisiones extraordinarias del servicio . . . . . .  ............................ .. —

Material del ejército.

647.150
74.750

207.000 
6.300

836.100 
194.400

12.800.000
555.300
72.600

338.100 
49.200

316 600
9.000 

254.700 
111.800

1.000 
6.000.000

700.000
540.000
126.000
249.600 

* .000.000
125.000
58.350

25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.

A dicional. 
33,

Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y exceden tes,. . . . . . .
Idem y gastos de escritorio de los presidios menores de Africa................. ..

Pensiones de la cruz de San H e r m e n e g i l d o . ,
Carta general de España é historia orgánica de caballería é infantería.............
Crédito extraordinario  para la q u in ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem que se concede con arreglo á la ley de 22  de Mayo u l t i m o - : ,

S ec c ió n  2 .®— Guardia civil-

199.360 
1.237 600 

683200  
100.600 

63 300 
100.400 

65.000 
250.000 

45.707.531
42689.888

Capítulo 34*
35.
36.
37.
38.
39.

Personal de la Inspección general •. *. - , ,  < , ; . c , ; . . , . ; . .  9, , . . . . .
Material de id ........................ s
Personal de Plana mayor y tercios, ........................................................................ ..

25.500 
3.100

3.097.4 60 
230.000
69.500 
7.030

S e c c ió n  3.®— Ultramar,
3.332.330

Capítulo 42. 
43. 
44
45.
46.

Personal de ia Dirección general de U ltram ar, . . . . . . .  * s . , . . .

Personal del Archivo general de Indias, ...... .................. .. s.
Material de id........................... ................. : ; ,

62.666
40.000
3.874

666
6.291

tu l&j
Suma el presupueste

VI
V ..................... áfi IÁ©»tiá•v,1 VW. / ID

MINISTERIO DE MARINA

S ec c ió n  ú n ic a .

Capítulo 4.® 
2 .®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

40.
11.
42.
43.
44.
4 5 .
46. 
18. 
4 9 .  
20. 
24,

Personal de la A dm inistración cen tra l.

Personal del cuerpo general de la Armada» sus auxiliares y el adm in istra tivo ,.

Personal de las oficinas de los departam entos., ................. .

Personal de tercios nava les , ..................................... .....................................................

Personal de a rsen a les .................................  . .  *......... ..
Material de i d ....................................................... ..................... ...........................................
Personal de buques arm ados, guarda-costas y compañía de m ar d© C euta------
Material de i d ............... .............. .. • • ..............* ..................................................................
Personal de establecim ientos científicos............. ............................................................

Personal de Juzgados ............................... ........................................... ..

Material de hosp itales .................................. • * *......................- ...................
Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio ..................
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de Crédito legislativo.
Idem que resulta sin pagar por las cuentas d efin itiv as, ...............................

Suma el presupuesto V I.. . . .
v n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S ec c ió n  Servicio general de Gobernación

130.000 
30 000 

4.554.668 
82.093 
40.280 
46.8*9 

363.079 
453.093 

4.267.437 
455-312 
965.549 
692.1*2 
93.863 
2.400 

60.637 
44.360 
51.365 

130.775 
260..42  

20.257
6.464.370,4*

6.4 51.370,41

Capítulo 4,* Personal de la Secretaría del M i n i s t e r i o . . ,

3.® Personal del Consejo de Estado .................................................e ,

5.® Personal d® Gobiernos de p rov inc ia . .................................................................. ..

4 2. Personal de policía san ita ria ,. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4 4.  Personal de establecimientos penales ............................................. .. • ............*..........

48.  Personal de la Conservaduría del Teatro R eaL ................................ .. .................

20.  Personal de la Fiscalía de im prenta ................. • *............ * • • .................*................

22.  Personal de la Junta consultiva de policía urbana , ......................... . ........... .

25.  Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e fin itiv as ... ,  ....................

Se c c ió n  2  Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena ef Ministerio,

208.000 
3133J  

230.000 
7.600 

640.500 
132.054 
646.850 
102.672 
408.333 

6.424 
*73.440 

81.401 
28.970 

432.070 
4.137.600 

672000 
242 100 

4.250 
7.959 

40.084 
500 

8.834 
• 2.500 

6.138.
4.434.909

Capítulo 26,
27,
28. 
29, 
30 
32

Personal de la Im prenta Nacional ............................................ * —  .............................

Idem de establecimientos penales......................................................................... ..........

Obligaciones que resultan pin pagar por laa cuentas definitivas.......................

17.400
75.22*
94-820

479-600
1.982.995,60

458,83
2.660.495,8?

Ruma el tireíüinTtpíito Vil . , . 7.141.404,33£/ViU Ju v i  U l  v ^ V t l /U v i l v y  V $>k • i  t i

VIH-

m in isterio  de  fo m en to .

S e c c ió n  1.* Servicio general

Capítulo 4 .* Personal de la Administración c e n t r a l ................. ....................

3.® Personal de la Administración provincial* ......................................................... ..

165.038
40.666

242.47*
446.278

„ «94,466



Sección %i— Afirimltura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.° Personal de la Secretaría del Consejo de Agricultura y  de la cria caballar........

8.° Personal del ramo de montes. . . » ...................... ............................................... ..........
9.° Material de id ........................*.................................................... .................... .........  . . . .

12. Idem de los ramos de la industria................................................... .... w _

15. . Personal de comisiones especiales y  gastos generales. ................................... ........ •

Sección 3 Instrucción pública

6.997 
102.700 
4 42.297 

37.234 
160.665 

7.494 
833 

24.454 
15.650 
3.4 64 

21.000
489.485

Capítulo 49. Personal del Real Consejo de Instrucción pública. ................................

2$. Personal de profesores y empleados del Colégio de Sordo^mudos..

14. Fersonál dé segunda ensenania,..............................  * • .....................................
StS. ídem dé enseñanza superior y profesional. . . .  • •
26. Material de id........ ...................................... *; V ’ “  ’ V  ’ v
27. Personal en corporaciones científicas, artísticas y literarias.. . . . . . . . . . . . . . . . .
28. Material de id........................................................: ...................................... .
29. Personal de estableeimiéntos científicos y literarios...............................................

31. Gastos genérales de Instrucción pública................................

Sección b.*—Servicio ordinario de Obras públicas.

20.333 
48.216 
6.666 
9 100 

33 800 
98.4 33 

4.074.634 
244.4Í8 

24.096 
26.500 
52.640 
21.750 

468.666
4.764,712

35. Gastos de Conservación y reparación de carreteras genérales,
36. Material de obligaciones fijas paré obras concluidas, ..............................
37. Personal de ferro-carriles.........................................................................................
38. Material dé i d . . . . . . . . ......... ...................................... ............. . * • ---------- . . . . . . . . .

’39. Personal para el aprovechamiento de aguas , rios y canales----- . . . . . . . . . . . . . . .
40. Obras de navegación y encauzainiéntó, canales dé navegación &c...... ..............
44. Gastos de puertos , faros, válizas y boyas.. i . , , .  ,

Sección 5.'-^Gastos de los tamos productivos cuyo pago ordena el Ministerio de Fomento.

745.494 
431.433 

1.702.27(1 
4 35.590 

3.139 
99.061 

4.000 
28.880 

183.533
2.999,800

Capítulo 44. Material de Instrucción púb lica .. v  . .  . . . . . . . .  s . . . . , . .
45. Personal y material de Ubras públ i cas. . . . . . . . . . . . . .  3. . . . . . . . . . . . .  .
46. Boletin oficial y demas publicaciones del Ministerio.
47. Gastos de la Administración de las fincas del Estado á cargo de las depen

dencias del Ministerio dé Fom ento.......................................................  * —

3.000 
484.834

9.665

3.000
497.499

Total del presupuesto Y1IL . . . .  .

IX.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sección 4 .*—Servicio general de Hacienda,

Capítulo 4.6 Personal de la Secretaría del Ministerio y sus dependencias ..  : . . .

V  Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.......................................................... ........

5.° Personal del Tesoro público............ ..

8.° Personal de C o n t a b i l i d a d ^  .
9.° Material de sus oficinas : »

4 0. Gastos eventuales.................. £ -  ; •
41. Personal de la Caja de Depósitos..................... .. ......... , .
42. Material de id .................................................... .. . ..
43. Personal de las dependencias de la Deuda pública,
4 4, Idem de las Comisiones de Lóndres y París
4 5. Material de las oficinas centrales de la D e u d a , 13 ........
46. Idem de las Comisiones de Lóndres y P a rís ,, ,
47. Ga3tos eventuales..............  . . . -----
48. Personal de la Junta de Clases pasivas,
19. Material de i d. . . . .  — ......... ....................... .......... ........................... ........  ...........
20. Personal dé la Asesoría y Juzgados de Hacienda
21. Material de id. . . . . . . . . . . ,  —  ....................................................................................
22. Gastos diversos-, ................... ................................ —  ^—  —

Sección 2 .*—Gastos de contribuciones y rentas públicas-

84.432
22.200

237.584
8.333 

303.257,34
36.663,66

452.462,42
431.808,99

34.276
7.8Ó4

34.200
7.682

192.948
23.500
46.000

8.083
67.544
50.667

3.333 
405.446,66

4 4,346,63 
74.779,34

4.944,287,97

Capítulo 25. Personal de la Administración central.

27, Personal de visitas para la recaudación de Contribuciones y rentas públicas,,

29. Personal de la Administración provincial.
30. Material de id..............................................* .......... .........
31. Gastos especiales de la contribución industrial y de comercio
32. Idem de recaudación del derecho y régistro de hipotecas,.
33 Personal del impuesto de minas, ----------------------------- - .. .. - , ,  - - «, • .

35. Personal de la contribución de consumos.........................................
36. Material de id, y  de fielatos ............... ..

340.384 
30.467 
26.831 
38.922 

4.554.314,03 
498.254,67 

42.854 
51.907,22 
21.166 

i t €  
243.656 

38.978

37. Boletin oficial y demas publicaciones de Hacienda.......... ...... * 3.180
38.
39.

Personal de la fábrica del papel sellado. . .............................. .. * • • • * * •
Material de id.......... ..................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . v  ..............

47.469
224.099,90

40. Idem de administración dél papel sellado. ¿ . . . . . . . . . . . 79.700
44. 4 20.200
42. Personal de las fábricas de tabacos, ......... ............ 432.143
43. Material de id__ ....................................................  ̂ ................... ............. 3.689.964
44. ldem*de administración de tabacos. ^  ; ............................................. o s . . . . . . 2.170.100
45. 428.943
46. 586.432
47. Personal de almacenes y alfolíes de s a l . . . . , ,  ................................. .. 40-705
48. 4.161.536,39 4
49. 75.498
50. 4.448.403
51. 916
52. 4 48.700
53. 72.500
54. Comisiones é indemnizaciones á los A dm inistradores..........................v. , 255.000
55. Material de Loterías ............................. ........ ........ ............ .. *< • •. 79.700
56. Personal de Casas de Moneda , cobfena y departamento dél grabado.. . . . ----- 74.175
57. 09.349
58 12.044
59. Material de id , ..................... ............ .. ............... ................. ................... .. *u * • • • • 58.008
60. Personal de las minas de Almadén , Almadenejos y  Atarazatias dé bevilla . . . . 57.600
64. Material de id ............ .................................... ...................................... ................................ 167.137
62. Personal de las minas de Riotinto.................................................... 4.193
63 Gastos de oficinas , explotación y f a b r i c a c i ó n . , .  ? v  * • 499.755
64, 6.600
65. Gastos de oficinas, explotación y fabricación ...................... . . . . . . . . .  . . . . . . 150.000
66. 4.039
67. Idem de administración de los bienes del Estádo V de sécüésti*ós. 579.3é8

SERVICIO DEL RESGUARDO DE LAS RENTAS PUBLICAS.

68. Personal del cuerpo de Carabineros . , . . . ,  4. . . . . . . . . .  v ••••  • •'«»* 4,008.773,55
69, Idem del resguardo de puer t os . . . . . . . . o • 4 63.284,64
70. Material del "cuerpo de Carabineros. ............. ....................................... ................... 219.767,St

• 71. 4.396,08
72. Personal del resguardo especial cíe cónsumos , , . . . . . . . . . . . . .  .......................... 492.768
73. 9.600
74. Personal del resguardo especial de sales y p ólvo ra ... ....................... * ..................... .. 343.615
75. 43.298,44

49.647,436,49
Sección '—Minoración de ingresos.

Capítulo 77. 50.125,72
78. Ganancias de loterías<.. .............................................. ........ 7.040.000
79. Premios de aprehensores, denunciadores é investigadores........... .. 67.684
80, Primas é indemnizaciones y descuento de pagarés de A d u a n a s . , ¿ . e . . . . 148.119,34

7.305.929,06
Total dél presupueátó tÜt.. . . . . . . . . ............................  28.834.683,52

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nációnules,
DEVOLUCION DE INGRESOS

Capítulo. 2.° Gastos especiales de rentas ^  ¿ 6 . 509,883

■VHNÍSTJShlO DK G R A C IA  Y JU S T IC IA .

ObHgachn^s eclesiástica. .

Capítulo r».ft Reparación de edificios,--------------------------------  .« •.,; ; , ,  , , .  . , , .  5. . , - 2,750,000

lyUMSTFJEÚQ DE LA GUERRA

Capítulo 1 6,800,000

MINISTERIO DE MARINA,

Capitulo 8 f
‘ 9,°

Fomento de arsenales. . : c , , 4214.000
Idem de buques- • - • , ........... • -  • - 5 ^  - 8,000.430 12,244.430

M IN IS T ER IO  D E  F OM ENT O

Capítulo 13. 4.838.410
14 Idem de segu ndo ó r d e n 5 ; , - ■ . .  e .« 227,500
45 . ídem de tercer ó rden ................ .............. ¿ , e 96.000
46. Material de fe rro -c a rr ile s ,,. . . . . . ----- .......................................... .. ........ 4 42.788
47 . Aprovechamiento de a g u a s . .........- .......... ............ .............................. 2.900.196
48 . Navegación marítim a........ ............................................. ....................... .. 2.445,966

* 10.650.560
m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a

Capitulo % i - Subvenciones de ferro-carriles........ ...............................  ? ^ : » , - ,4.000.000

Total del présúpuéstó éktráordínario 36.924.873

Total, . ,

Madrid 25 de Jumo de 1859,=*E1 Director géñélal, José de Sierra

Madrid 25 de Junio de 4 8 5 9 =  El Consejo de M inistros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir las obligaciones
del mes de Julio próximo.=s=*Salaverríá,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERA! DE INSTRUCCION PUBLICA

Negociado 1/

Habiéndose espedido en él día de hoy. titulo duplica
do de Licenciado én Jurisprudencia á D. Gumersindo 
Fernandez de Córdoba, por habérsele extraviado el que 
obtuvo de la, Universidad literaria de Sevilla en el mes 
dé Octubre de 1840 * se anuncia al público la caducidad 
de este en cumplimiento de lo que prescribe el art, 10 
dél íé a l decretó de 27 de Mayo ae 1855.

Madrid 14 de Junio de 1.859,=»El Director general. 
Moreno López

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Habiéndose padecido una equivocación en el anun
cio publicado en la Gaceta del dia 84 del corriéhté, r e 
lativo ai ponton de Teatinos, en la carretera de Córdoba 
á Málaga, al estamparse el importe del presupuesto, 
pues siepdo este de 180.000 rs. sé ha estampado el de
30.000 rs*, reproduce diGho anuncio : subsanada la 
equivocación.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
fofcha, esta Dirección general lia señalado él dia 23 del 
próximo mes de Julio , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del ponton 
oblíéuo para el paso del arroyo de Teatinos, en la car* 
refera de primer órden de Córdoba á Málaga, cuyo pre
supuesto asciende á la cantidad de 130.000 rs.

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos 
pór la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te anté la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento', v en 
Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ámboS puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones v plano corres*- 
póndiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad qiié ha de Consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. 
en aiaéro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda publica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al Jijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pUtóó el documento qué acredite haber realizado el de
pósito dél modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
ígUálés, se celebrará, únicamente éntre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la Citada instrucción; siendo la primera mejora qué se 
haga por lo ménos de 400 r s ., quedando las demaS á Vo
luntad de. los licitadores, siempre que no bajen de 40, ~

Maafíd 20 de Junio de 4 859-=El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Üría,

Modelo de proposición.
t>, N. N., vecino d e    enterado del anun

cio publicado con fecha de 20 de Junio ultimó, y de las 
condiciones v requisitos que se exigen para la'adjudi
cación en pública subasta de las obras del ponton obli
cuo de. Teatinos, en la carretera de Córdoba á Málaga, 
se#compromete á tomar á stt cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  w tm ttím m , p o fia  óantídad dé. , .

(Aquí la proposición q u ésé  hagaf admitiéndo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qué áerá desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinádaménte la cantidad, escrita en letra, por la 
qu#:S£ compromete el proponente á la ejecución de la* 
o b m .)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 2 i dei ac
tual éittá Dirección general ha señalado el dia 27 de Julio 
prójimo, A las doce de su mañana, para la adjudicación 
en «éffuftda pública subasta de la ejecución de las obrás 
del muelle dé Santa Catalina, en el puerto deGijon, y de 
las de mejora de la entrada de la dársena , cuyo * pre* 
supuesto asciendeá la cantidad d e5.264.935, rs.,larou a-  

del .proyecto genital 
saliera de dicho püérto, aprobad? pov Real órden de lo  
de Febrero último.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , .en esta cor
té ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que o'cupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador déla provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , la memoria descriptiva, el p lano, presupuesto, 
los pliegos dé condiciones facultativas y económicas, y 
déulBS documentos que constituyen el.referido proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de
200.000 rs. en dinero ó acciones dé cam inos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no* lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

fin el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo ménos de 2.009 rs., quedan
do las demás á voluntad de los licitadores, siempre que 
no bajen de 200 reales

Madrid 22 de Junio de 1859.*=El Director general de 
Obras públicas , José Francisco de Uría

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. enterado del anuncio publi
cado con fecha 22 de Junio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta dé la ejecución de las obras aprobadas 
para la mejora del puerto de Jijón se compromete á 
tomar á su cargóla ejecución de dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones;
por la cantidad de.............

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que S 8 rá  desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita endetra, por la que 
ge compromete el proponente á la ejecución de las obras)

(Fecha y firma dél proponente. ¡

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA

El dia 30 del actual se abre el pago de la mensua
lidad dei presente mes , perteneciente a las clases activa 
y pasiva que perciben sus haberes por esta Tesorería. 

Madrid 25 de.Junio de 1859,*»*Antonio de Echéníque.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,
OANAT.ÉS y  PUERTOS DE LA PROVINCIA DR  MADftíD.

Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección generaLde 
Obras públicas en 18 del actual, se saca á publica su
basta el aprovechamiento de la espadaña que existe en 
ios tramos y charcas del Canal de Manzanares, según se 
expresa en él pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la oficina de esta provincia,, calle de Canúta
les, nú m. 3, cúarto segundo, donde sé celebrará la Su
basta el dia i 8 de Julio próximo á !a una de su tarde.

Las •proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que hay que consignar préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 300 rs. vn.; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la instrucción dé 18 de Marzo de 1852.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores?, una 
Segunda licitación abierta, siendo la primera mejora que 
Se haga por lo ménós de 190 rs., quedando las demas 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
Í0 rs. • *"
' Madrid 25 de Junio de 1859,=* El Ingeniero Jefe de ia 
provincia, José Subercase.

Modelo de la proposición,

D, N. N., vecino dtL . enterado dél anuncio 
publicado con fecha 25 de Junio, v de las condiciones

que se exigen para el aprovechamiento de la espadaña 
existente en el Canal de Manzanares se compromete á
dar la cantidad d e . . .

Madrid &c,
(Firma.;

Sr. Habilitado de Obras públicas de esta provincia

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
observaciones METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE JUNIO 

DE 1 859.
...  -- * •
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dol r i e s t o .
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12........
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6 t . .. 
9 n ...

706.85
706.59
70578
704.15
704.68
705.29

17\3
24°,t
26°,6 
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2 5°, 5 
19°,9

I

21°,6 
2 6*,5 
33°, 2 
34°,8
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E. S. E. . .  
E. S. E. . .  
Éste. - 
S. E. . , . ,  
Sur. . . . . .
SUr, * , : : .

Nubes.
GáSi cub
Idem
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Cubierto,
Nubes

Temperatura má
xima del dia. . .  

Temperatura má
xima al sol 

Temperatura mí
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29c.8 

36° 2 

1610

37°, 3 

i5°53 

20°,0

Evaporación en las 24 hs 
Lluvia en las 24 horas. ..

¡
8,4 milímetros 

! » milímetros.
I

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológico del dia 25 d<e Jumo de 4 859/..
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7 de ia m.

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S ,

L Í N E A S  T E L E G R Á F IC A S  DE  FRA NC IA .

E s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E u r o p a  y  A f r k a  
e l  2 2  d e  J u n i o  á  l a s  s i e t e  d e  l a  m a ñ a n a , -

L OC A L ID A D E S

B a r ó m e 
tro r e d u -  
oiílo á  0 o 
y a !  n ive l  
del  ma r.

T e m p e r a 
tu ra en  

g r a d o s  
ce nt igr a  

dos.

hiree-.S-oi't
del

’f iñntí i .  ,

F 3 T A D 0

d e l  c m - v

D u a q u e r q u e  . . . .  . 7 6 2 , 5 . 1 4 ° , 2 . o . s . o . C u b i e r t o

P a r í s . 7 6 4 , 9 1 3 ° , 8 . O .  S.. O  j L l u v i a .

B a y o n a ............................ ... 7 6 9 , 2 . i 6 ° , 8 N .  O .  . | C u b i e r t o .

I y o n . . .  . 7 6 6 , r . 1 4 ° , 2 . N o r t e . ! D e s p e j a d o
I d e m .M a d r i d . . . . . . . . . ■ 7 6 4 , 9 . i 6 ° , n . n . n .e J

S a n  F e r n a n d o ,  . . . 7 6 3 , 3 . N .  R . . :I d e m ,

B r u s e l a s .  ’ . . . . . . 7 6 3 , 1 . 1 o % 5 . S u r . , . N u b e s

V i e n a . . .  . . . . . . .

T a r í n .  . . .  . . . . . 7 6 2 , 2 . 2  ¡ \ 0 . E s t e . . . L l u v i a .
L i s b o a , . . . . . . . . . 7 6 5 , 1 2 3 ° , 4 . N .  E ,  . D e s p e j a d o . ’
R o m a ............................... ...

F l o i  e n c í a . . . . . . . . .

S a n  P e t e r s b u r g o  . * ; .V
C o n s t a n t i n o p l a .  . .

1 8 ° . Ó .S t o c k o l m o . . , . . . . ' 7 5 5 , 0 . C a l  m a . C a s i  c u b i e r t o .
A r g e l . .............. v . . * . . 7 6 9 , 5 . O e s t e . . D e s p e j a d o .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE*'MADRID.
De los partes remitidos' en este día por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del m ercado de gra
fios y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente; i? !

E N T R A D O  TOR L A S  P U E R T A S  F,N % h  DI A D E  HO Y,

! 1ÍÓ8 fanegas de trigo.
904 arrobas de harina de id,

i . 490 libras de pan cocido. 
11,165 arrobas de carbón... 

90 y reas, que componen 35.110 libras dé fiéso. 
258 carneros, que hacen 7.334 libras de peso. 
32o corderos, que hacen 8.953 libras,
PRECIOS OV ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DÍA DE IIOY,

arme d? v*ca . 'de  48 á 52 rs- arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

dem de carnero, de 18 á 29 cuartos libra, 
dem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra, 
dem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra, 
rocino añejo, de 86 á 100 rs, arroba, y  de 36 a 40 cuar* 

tos libra, 
iam oo, de i 96 á i 4 4 rsóo .noha. y de 38 á 42 cuartos 

libra, 
Aceite, de 59 á 61 rs arroba , v de 19 á 20 cuartos

fibra.
Vino. de 30 á 36 r s : a r ro b a , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo. 
Pao de do; libras, de 13 á 15 cuartos, 
Garbanzos, ,de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de á 30 rs arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs, arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra. 
Lerdeé* s . de 16 á 19 rs a r ro b a . y de 7 á 9 cuál tos 

fibra.
Carbón . ue 7 ú S rs, arroba.
Jabón, de 55 k 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

fibra, 
Pahuas, de 5 á 7 rr. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, do 23 á 35 rs. fanega, 
Algarroba , á 40 re, id,

Trigo rendido,

31 fanegas , . á 56 r.s oOGiempoz, i * ,  á 55 r « .
3 6 . . .  , , , =  54 4 0 . . . . . .........  51
80. . .........6 5 #  3 0 . . . . . .........  62

1 2 5 . . . . . . . . . . . .  5 5 #  6 2 . . . .............. 55
44............  . . . .  59 140.. . . . . . . .  68
60.. 56 57............   . .  . 67
47........ .. 57 1 2 0 . . . . , .........  6 3 #
30........ 56 3 5 ' . . . . ; . . . . .  52
4.0 . ......... ..........  60 K 45..............  59

' 12................. . 54 i- 8 6 . . . . ...............  86
22. .................  56 i 9 0 ....................... 60 U
3 0 . . . . . . . . . .  64 16 ..................... 5 8 #
34.. . . . . . . . .  58 S 36....................   58

100.....................  53 ! 4 0 . . . ..................  5i
4 2 . . .  . .............  57 n  —

Total   1.610 fanegas.
Quedan por vender 3.431.

Precio m á x im o .   64
Idem m ín im o . . . . . . .  54
Idem medio..................  5é#§5

Lo que sé avisa al público para su ínteiúzeneia, 
Madrid 25 de Junio-de 4 859;**dEt Alcalde-Corregidor, 

wiuque de Sesío.

BO LSA  D E M A DR ID .

Cotización' del 2H d e  Junio de 1859 á las tres de la tarde*
FONDOS PUBLICOS.

Títulos dei 3 por i 00 consolidado, no publicado, 44*»
70 C á  plazo, 41 -70 á fin cor. ó ,v o l.; 41-75 á 15 dél
toróx. en rir

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-70 y 65- 
Material dei Tesoro no preferente con ínteres, no pu^ 

blicarlo, 70 ■ ■ ‘
Deuda amortizable de-..primera clase, idM 47 d. 
ídem de segunda id ., id ., 10-80 p. 
ídem del personal, id,, 10-25.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° dé Abril de

i 350. d eá .4.000 rs., 6 por 100 anual , id., 84*75 d.
Idem de á 2.000 i s . , id., 86.
Idem de L° de Junio de 1851, de á 2.000 r s ,, id», 84. 
ídem de 3 i de Agosto de i 852, de á 2.000 rs,, ídem, 

88*50 d.
Idem de 4 de Julio de 4 856, de á 2,000 r s , , id . , 85. 
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858,

idem, 85, . .
Idem del Canal de Isabel II , de á 1.000 r s ,, 8 por 

100 anual, id., 404-50 d.

ídéra del ferrocarril de Barcelona á ¿taragoza, id .,82. 
Idem dé) Banco de España, id ,, 181 d.

C A M B IO S.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 
Latís á 8 días vista, 5-22.

B O LSA  L>E P A R IS .

Junio 25 de 1859.

Fondos franceses,. j  ̂^  ^  í qo' , . , , . ,  tí$t.
Espúnoles, ; ; . 3 por 400 diferido. 293/8
Consolidados* . . . , ; 92 1 ¡ i  á 5/S.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia dei Sr. D. Vícíor Dulce, Juez de primera 

instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Éscribano del número Dr. D. Angel Abad, dictada á ín$* 
tancia de D. Miguel Solanas, vecino y del comercio de esta corte, 
se ha señalado el dia 3 de Agosto próximo , á la hora de las once 
de su mañana, en la audiencia de S. S., bita en el piso bajo de la 
Territorial, para que concurran todos los Sres. acreedores de di
cho Botanas eon los documentos justificativos de sus créditos* 
bajo apercibimiento de no ser oídos si se presentan sin ello*» con 
el fin de tratar de las proposiciones de quita y espera que ex
pondrá el mismo en dicha reunión.

Madrid 22 de Junio de i 859«==Doctor Abad ‘ 2662

Sentencia —En la villa y corte de Madrid, á 9 de Junio de 1 85$; 
fcl Sr. D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia del distrito de teá 
Vistillas de la misráa, habiendo visto las presentes diligencias 
instruidas por el Procurador D. Manuel Marino y Vergara, re
presentante de Doña Josefa y Doña Pilar Bando, y de D. José 
Uonzalez, como curador ad Jitem de la menor Doña Francisca 
González; D. Agustín Cano, curador ad litem igualmente de tos 
Inenoréá D. Ildefonso y D. Alfredo López Bande. y D. Cáñdido * 
López Rueda, como padre y tutor de estos menores, y ademas 
én propia represéntaritm cómó IbgátaHó que es de! quinto de los 
bien®» qufcdadoé pór fallecimiento dé su esposa Doña María Jo
sefa Bande, sobre que se declare inexistente un censo perpétuo 
lie dos ducados y  dos gallos de qué hay indicaciones gravitaba 
tobre un solar en que se halla hoy la casa calle de Hortaleza én 
esta corte, nüm. 44 modérño, 11 antiguo, de la niaúzana 804,
£ cuando ú esto ño haya lugar sé declare redimible en la for&a 
íjué autoriza la léy \% bít. 15, lib. 10 de la Novísima Recopilacio-a;

Resultando que en 12 de Octubre de 1857 se pre enió escrito 
(x>rité Susodichos con la pretensión que se deja referida, solici
tando ée hiciesen llamamientos á los que se creyesen con derecho 
fe dicho cen so :

Resultando que se han hecho los Itañiamientos eñ loé Vibrios 
úe Avisos de esta corte del 18 de OetubTe y  13 de Diciembre de 
tlicho año, 18 de Enero y * de Junto de LfcSg, y  B1 de Marzo 
de 1859; y en la Gaceta de 18 de Octubre de 1S87, 17 de Enero 

t  de junio de 1838 y 31 de Marzo de 1859, siñ que se ftayfc 
jpréseñtado reclamación alguna en contrario . ' '

Resultando por la certificación de Contaduría de HipSWéas 
Su Techa 13 de Setiembre de 1888, que en ella ño consta Se faay'á 
tomado rázon de dicho censo, ni que se haya hecho mérito en 
diferentes trasmisiones hasta la escrituré de 26 de Agostó de lt«7 , 
por te qufe vendíefoñ Doña Josefa Bande y otros la citad» casa ¿  
D. Pedro Gome* Amezúá *

Resultando de la misma certificación que en la escriturad*  
imposición de un censo de rs. de capital ya redimido,
otorgada por D. Manuel de Miráfítlá y Vivero en favor del pa
tronato Real de tegos qué mandó fundar D, Dortíittgb Landoy 
én Sañ Nicolás de esta villa en 20 de Febrero de 1778 aate f W  
dro DiáÉ, Escribano de S. M. y del colegio de esta corté» $1 pfcty 
ferir las cargas que gravaban á las fincas sobro que se impuso 
iliebo censo respecto dé iá de que sé trata, sé dice qué: « sa . 
'dificulta si tiene dos ducados y dos gallinas de tenso pérpélub eñ 
favor de tes memorias de D. Francisco Henifica do ViliácOíta;»»-

Réétíltáhdo por el íeslimuniu del íúiio 30 vuelto, que habien
do practicado él actuario un minucioso reconoeimiento dalos tí-, 
tutaft lite propiedad d i te «teñCionadá casa calle de Hortáleza de 
ésta corte, marcada con los número? M antiguo, 44 modernol 
manzana 304, halló en los mismos una escritura otorgada en 19 
de Noviembre de 1571 ante Cristóbal de Riafio, de la que apa-



rece que siendo solar, chivo dominio directo pertenecía á Juan 
García Ibañez, á quien se pagaban por censo perpétuo de dos 
ducados y dos gallos, le vendió Lope Tarnayo, con*la correspon
diente licencia, á Francisco Gallego y su mujer, y en 28 de No
viembre de 1 606 ante Francisco Morales Barnuevo se vendió la 
finca recordada judicialmente por D. Alonso de Rivero, albacea 
in solidum que fué de Doña Isabel de Bandestrepens Coro Váz
quez, en cuya escritura se menciona, aunque dudosamente, la 
existencia de tal censo; pero sin embargo se rebajó la cantidad, 
de 3.317 rs. para el caso de que apareciese en lo sucesivo 
el dueño del censo, manifestando el Rivera que jamas se habia 
reclamadQ'Sosa alguna por tal concepto á la Doña Isabel, de cuya 
escritura no se tomó razón en Contaduría de Hipotecas, y en 
ninguno de los títulos de trasferencia de dicha casa se volvió á 
hacer mención del referido censo, hasta que llegó el caso de 
otorgarse la escritura de venta de 26 de Agosto de 1857 ante el 
Escribano D. Manuel Galdeiro en favor de D. Pablo Gómez Ame- 
zúa, en cuyo poder quedaron, y se le rebajaron 26.420 rs. á ca
lidad de que fuese entregada esta cantidad á los vendedores tan 
luego como acreditasen estar libre la expresada casa de tal res
ponsabilidad :

Considerando que de cuauto se deja expuesto aparece que, 
existió sobre el solar en que hoy se halla edificada la casa de la 
calle de Hortaleza, núm, 44 moderno, 11 antiguo, un censo per
pétuo de dos ducados y dos gallos :

Considerando que si bien posteriormente se ha vendido la 
casa pública y judicialmente, poniéndose ya en duda la existen
cia del referido censo; sin embargo, se rebaja la cantidad de 
3.317 rs. para el caso de que apareciese en lo sucesivo:

Considerando que el no haberse hecho mérito del censo en 
las posteriores trasferencias no prueba el que haya dejado de 
existir, sino una omisión involuntaria, acaso al redactar las es
crituras :

Considerando que, no obstante los llamamientos hechos pol
los periódicos, nadie ha comparecido á reclamarle:

Fallo, que debo declarar y declaro no haber lugar á consi
derar como caducado é inexistente el censo do los dos ducados 
y dos gallos que gravitaba sobre el so lar, hoy casa calle de Hór- 
taleza, núm. 44 moderno, 11 antiguo, manzana 304, y sí solo 
redimible, cuya redención podrá hacerse en la forma prevenida 
en la ley 12, título 15, libro 10 de la Novísima Recopilación, y 
su importe se pondrá en la Caja de Depósitos.

Y por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín oficial 
de la provincia, Diario y Gaceta de esta corte, así lo proveo, 
mando y firmo, de que yo el Escribano doy fe.=Víctor Dulce.— 
Por Arauna, Licenciado Francisco Seco de Cáceres.

Y en cumplimiento de lo mandado , pongo la presente copia, 
quo se halla conforme con su original, de que certifico yo ol Es
cribano del número de esta muy heróica villa y corte de Madrid 
á 18 de Junio de 4 8o9.=^Por Arauna. Licenciado Francisco Seco 
de Cáceres. 2660

En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti
llas de esta corte, que despacha el Sr. D. Víctor Dulce, y por 
mi Escribanía numeraria, penden los autos de testamentaría con
cursada de D. Antonio Eguidazu y Tipular, vecino que fué y 
del comerció de curtidos de esta dicha corte, en los cuales han 
sido nombrados síndicos de h  expresada testamentaría D. Pedro 
Echayarría y D. Tomas Zabalia. vecinos de Madrid, cuyo nom
bramiento se publica por medio del presente para que todas las 
personas y establecimientos que tengan en su poder cantidades 
de maravedís ó efectos de la pertenencia del concursado hagan 
entrega de todo á los referidos síndicos Echavarría y Zabalia.

Madrid 4 de Junio de 1859.—Domingo Bande. 2659

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez de Prado 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del Barquillo de la misma, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza por última vez y término 
de tercero dia, contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de esta corte, á D. José Martínez Casariego, para que 
se presente por sí ó por medio de apoderado en legal forma á 
contestar el traslado que tiene pendiente en el incidente de infor
mación de pobreza entablada por Doña Micaela y Doña Gertru
dis Arteaga y Grós.

Madrid y Junio 20 de 1859 -=V.» B .*=Prado.=Fi Escribano 
Isidro Hernández. ’

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 
DE ESTADO.

París 25 de Junio á las nueve y cuarenta minutos de 
la manana.—«Acaba de recibirse el telegrama siguien
te. Cabriana 24 de Junio á las nueve y quince minutos de 
la noche.— Gran batalla y gran viotoria. Todo el ejército 
austríaco ha entrado en fuego. La línea de batalla tenia 
cinco leguas de extensión. Nos hemos apoderado de todas 
las posiciones. Hemos cogido muchos cañones , banderas 
y prisioneros. No es posible dar más detalles por ahora. 
La batalla ha durado desde las cuatro de la mañana hasta 
las ocho de la noche.»

Paris 25 de Junio á las cuatro y cincuenta y cinco 
minutos de la tarde.— Viena 25 á las dos y cuarenta y cin
co minutos de la tarde.—c< Según un despacho particular 
del 24, el ejercito austríaco, que habia pasado el Mincio 
por cuatro puntos diferentes el dia 23 y tomado la ofen
siva, tuvo un encuentro con fuerzas superiores aliadas 
Después de un encarnizado combate de 12 horas se vió 
obligado á emprender la retirada al otro lado del Min- 

Emperador ha establecido su cuartel general en 
Villafranca.»=»El Subsecretario, Juan T. Gomyn.

Desjmchos telegráficos de la Gaceta  de Madrid. Bru
selas 24.—Se dice que las proposiciones que hará P ru - 
sia para la paz son agregar la Lombardía al Piamonte* 
devolver á sus Soberanos Parma, Módena y Toscana* 
mantener la Autoridad del Sumo Pontífice en las Lega
ciones; Venecia independiente; y las cuatrofortalezas'del 
Mincio á disposición de la Confederación germánica.

Parece que Prusia ha pedido autorización al Hañno- 
ver para dirigir sus tropas háoia Francia, y que el Han- 
nover ha contestado que solo lo consentirá sí es con la 
decidida intención de declarar la guerra.

Berlín 24.—Ha muerto en Weimar la Gran Duquesa 
madre de la Princesa de Prusia v tia del Emperador 
Alejandro.

En el Consejo militar tenido últimamente se decidió 
que la Guardia guarnezca á Berlín y Postdam. Cuatro re
gimientos del Landwehr y dos de caballería acantonados 
en Brandebourg; el cuarto, sétimo y octavo cuerpos de 
ejército tomarán posición entre el Rhin inferior y el 
Rhin central; el tercero y quinto sobre el Rhin superior 
y el Mein.

Viena 24.—El espíritu de las tropas es excelente y 
grande el entusiasmo.

_ Lonato 24.—Ayer llegó aquí el Emperador, y acompa
ñado del Rey hizo un reconocimiento hasta Desanzano 
á la orilla del lago de Garda.

Lóndres 24.—Hoy se dice que Esterhazy no trae mi
sión oficial. Lord Palmerston, en su alocución á los elec
tores, dice que el Gobierno trata de mantener la paz 
respecto á Inglaterra, y aprovechar la ocasión favorable 
para influir en la conclusión de la guerra. Promete ade
mas reformas liberales.

El Dayli-News dice que Prusia espera el resultado de 
la batalla del Mincio para presentar las proposiciones: 
que es falso haya tratados secretos entre Prusia y  Aus
tria; y que Russell ha comunicado al Gabinete prusia
no sus intenciones respecto á la cuestión italiana.

Escriben de Washington que el Gobierno americano 
iba á declararse neutral en la guerra de Italia.

Paris 24.—Escriben de la Argelia que un cuerpo de 
ejército de 40.000 hombres se embarcaba para el Adriá
tico.

Dice L'Ami de la Religión que las tropas pontificias 
corren á reprimir la insurrección que ha cundido por las 
Legaciones.

En Roma dan la guardia á S. S. las tropas francesas.
Un articulo de la Gaceta 'prusiana, explicando la me

dida de la movilización, aunque embozadamente escrito 
deja entrever que las ideas del Gobierno no son del todo 
favorables á la causa franco-sarda.

La Gaceta piamontesa ha recibido del cuartel ge
neral establecido en Castegnato el siguiente Boletinf 
que publica en su número del 20:

«Turin 20 de Junio.— A  las tres de la tarde del 
46 evacuaron los austríacos á Montechiari, habiéndo
se dirigido el ala derecha de su ejército por Calcína
lo á Lonato, y desde este punto á Peschiera; el cen
tro ocupó las alturas de Gastiglíone, y la izquierda*

se puso en marcha hácia Castel-Goffredo. Los ¡habi
tantes de Montechiari dicen que en los dias anterio
res pasaron por su territorio 80.000 hombres, 6.000 
caballos y 12 baterías de artillería, añadiendo que 
los dos puentes de madera sobre el Chiesa , que se 
hallan en la dirección de dicho p u n to , están aun 
practicables. El ejército del Rey practicará hoy un 
movimiento de avanzada. »

Con fecha 18 escriben de Génova al Independien
te que una parte de la escuadra sarda, compuesta de 
seis vapores, entre los cuales se cuentan las fragatas 
de vapor Cárlos Alberto y Víctor Manuel, estaba ya 
dispuesta, y que en aquella noche saldría para su 
destino.

La Armonía de Turin del 18 dice, que S. Emi
nencia el Cardenal Milesi, Legado de Bolonia, ha pu
blicado en Ferrara la siguiente protesta :

«Habiendo referido la Gaceta de Bolonia del 42, 
número 4 32, los deplorables acontecimientos ocurridos 
en dicho dia contra el legítimo Gobierno del Santo 
Padre, omitió esenciales circunstancias del hecho, y 
cumple por lo tanto á mi deber suplir esta omisión.

»Desprovisto repentinamente de guarnición bas
tante el Cardenal Legado, no ha sido suficiente para 
determinar su marcha el ver holladas las insignias de 
la Autoridad pontificia, ni haber recibido invitaciones 
directas de partir, cuyos documentos conserva. El Car
denal insistió en que los autores del nuevo órden de 
cosas dieran explicaciones terminantes acerca de la 
naturaleza de este movimiento, y únicamente la Co
misión, compuesta de tres súbditos boloneses, se pre
sentó á manifestarle ( ántes de que el Consejo muni
cipal hubiera sido convocado y hubiera deliberado), 
que el pueblo quería la dictadura del Rey Víctor 
Manuel y la participación en la guerra.

»Estas pretensiones eran clara y diametralmente 
contrarias al derecho de soberanía de todo Príncipe 
independiente, y mucho más todavía al del Soberano 
Pontífice; eran contrarias á la neutralidad del Go
bierno pontificio en la guerra presente, una vez de
clarada y aceptada esta neutralidad. El Cardenal 
Legado ha protestado, pues, solemnemente contra 
semejante violencia en términos enérgicos y graves, y 
reiterado las más ámplias manifestaciones en favor 
del sostenimiento integral de los sagrados derechos de 
la Santa Sede, como de ello pueden dar testimonio 
las personas respetables q u e , á petición del Carde
nal , se hallaban presentes.

»Estos hechos, por las graves consecuencias que 
de ellos se desprenden, no podían quedar en silencio.

»Ferrara 13 de Junio de 1859.=^E1 Cardenal Le
gado, Milesi.»

Escriben de Berlín el 24 á la Agencia Havas, que 
el ejército prusiano puesto en pié de guerra constaba 
de 145.000 hombres de infantería, 22.700 de caba
llería y 792 cañones. La movilización de seis cuerpos 
de ejército lo aumenta con 70.000 hombres de infan
tería y 13.800 de caballería, con los trenes de 3.942 
carros. Dícese ademas, añade la Correspondencia, 
que en el octavo cuerpo se ha puesto en servicio ac
tivo el segundo contingente del Landwehr. Está ya 
resuelta la organización de otros tres cuerpos, si bien 
hasta ahora no se ha expedido la órden, Al mismo 
tiempo que esta se pub lique, se llamará á las armas 
al segundo contingente del Landioehr. También se 
cree que la Dieta decretará la movilización del ejér
cito federal. Parece que se ha renunciado á pedir 
tropas al Austria para los cuerpos de ejército que se 
reunirán en las fronteras occidentales. Por lo demas, 
el ejército federal aleman estará completamente se
parado del prusiano, en virtud del principio, sen
tado por la Dieta en 4841 para casos eventuales de 
guerra , con motivo de las complicaciones suscitadas 
por la cuestión de Oriente.

Continuación de los documentos ingleses relativos 
á los asuntos de Italia.

«Lord Cowley al Conde de Malmesbury.—Viena 9 de 
Marzo.—Milord: Antes de salir de esta corte para volver 
á Inglaterra, haré en este despacho dirigido á V. S. un 
resumen general de los resultados de la misión confi
dencial de que he sido 'encargado. Llegué á esta ciudad 
al amanecer del dia 27 del mes últim o; tuve el mismo dia 
una entrevista con el Conde de Buol, y al siguiente el 
honor de ser recibido por el Emperador de Austria. Des
de este momento apenas ha pasado dia en que no hu
biese tenido largas conversaciones con el Conde de Buol.

»No me propongo exponer detalladamente el resultado 
de estas entrevistas; me limitaré á decir que las propo
siciones amistosas del Gobierno de la Reina, han sido 
aceptadas en el mismo sentido en que fueron hechas; 
manifestando el Conde de Buol, en las conferencias que 
con él tuve, un sincero deseo de evitar la guerra, y de ir 
todavía más allá de las aspiraciones y consejos del Go
bierno de la Reina , en tanto que podria hacerlo sin 
comprometer el honor nacional de Austria. Puedo aña
dir que el Emperador ha manifestado iguales senti
mientos.

»La misión delicada que me ha sido confiada por el 
Gobierno de la Reina, se facilitó notablemente con la 
noticia recibida por V. S., algunas horas ántes de mi sa
lida de Lóndres, relativa á que el Papa habia pedido la 
retirada en el trascurso de este año de las tropas fran
cesas y austríacas que ocupan actualmente el territorio 
pontificio; y aunque el Conde de Buol no hubiese re
cibido hasta ahora información alguna referente á los 
deseos de Su Santidad, si se exceptúan la£ cortas noti
cias dadas por el telégrafo, declaró sin titubear que es
taba pronto á complacer al Pontífice. No obstante, es de 
parecer que convendría obrar con precaución al retirar 
dichas tropas, puesto que una retirada repentina podria 
dar lugar á insurrecciones, siendo ventajoso por lo tan
to que se verificase desde luego de los territorios de An- 
cona y Civita-Vecchia , y la partida definitiva algunos 
meses después, cuando el Gobierno pontifical hubiera 
organizado á su gusto una fuerza militar y de policía 
suficiente para asegurar la tranquilidad pública. El Con
de de Buol emite la idea deque los Jefes austríaco, fran
cés y pontifical podrían reunirse en Roma con objeto 
de ponerse de acuerdo en lo concerniente á este asunto.

»En cuanto á las reformas administrativas que debe
rán plantearse en los Estados romanos, el Conde de Buol 
se manifiesta decidido, ya á proseguir las negociaciones 
entabladas con el Gobierno francés con tal objeto en 
4857,é interrumpidas más tarde por este Gobierno, ya 
á repetir las recomendaciones hechas al Pontífice en 1831 
y 32 por las cinco Potencias. Por su parte preferiría este 
último medio, por tener, en su concepto, mayores pro
babilidades de éxito ; y aunque no tiene objeción alguna 
que alegar contra el prim ero, reconoce que seria preci
so, una vez adoptado , que las proposiciones se iniciasen 
por el Gobierno francés, en atención á que, habiendo 
presentado Francia á Austria algunas proposiciones y 
contestado esta Potencia por medio de contra-proposicio
nes, no ha podido hasta ahora conocer la opinión del Go
bierno francés en lo relativo á e llas , aunque más de 
una vez lo ha solicitado, correspondiendo, por lo tanto, 
á dicho Gobierno dar ahora los primeros pasos

»En cuanto al tercer punto mencionado en el despa
cho de V. S. del 22 del mes último, concerniente á dar 
una garantía de mejores relaciones entre los Gobiernos 
austríaco y sardo, dijo el Conde de Buol que debia impe
trarla V. S. de Turin.—«No es la conducta de Austria, 
añadió, la que ha dado márgen al actual estado de los 
asuntos, sino la política de ambición y de usurpación de

Cerdeña. Austria no desea otra cosa que reanudar ;<* 
relaciones amistosas que han mediado largo tiempo entre 
ambos Gobiernos; pero esto solo puede tener efecto con 
una condición, la de que se verifique un cambio radica; 
en la política exterior del Gobierno sardo. Austria en na
da se ocupa de lo referente á la política interior, ni tie
ne deseo alguno de intervenir en este Estado.» Por otra 
parte, el Conde de Buol asegura q u e , á pesar de las pro
vocaciones que recibe, no intenta atacar á Cerdeña mien
tras que las tropas sardas permanezcan en su territoriol 
insiste también en la idea de que en tanto que dicha Po
tencia continúe arm ada, no será posible que la paz se 
afiance.

»Aunque en el cuarto punto mencionado en las ins
trucciones de V. S., á saber: la anulación ó modifica
ción de los tratados austro-italianos de 4847, es Austria 
más exigente que en los demás, encontré, no obstante, 
al Conde de Buol dispuesto, no solamente á obrar con 
moderación y tolerancia en lo que se refiere á la ejecución 
de estos tratados, sino también á examinar si podrían 
ser reemplazados, con consentimiento de ambas partes 
contratantes, por alguna otra combinación que, libran
do completamente al Austria de la necesidad de una in -  
teivención cuya responsabilidad conoce, diera por re 
sultado evitar que los Ducados llegasen á ser presa de la 
revolución y de la anarquía.

«Al analizar esta cuestión con objeto de resolverla 
prácticamente, indispensable se hizo tomar en conside
ración Ja idea dominante del Conde de Buol: esta idea 
consiste en que el único peligro de revolución en los 
Ducados reconoce su origen y tiene su apoyo en Cerde- 
ña. En todo proyecto que tenga por objeto reemplazar los 
tratados en cuestión deberá, por lo tan to , tenerse en 
cuenta esta opinión para que existan probabilidades de 
ser aceptado por Austria.

»Dos planes fueron objeto de una corta conversación 
entre el Conde de Buol y yo. El prim ero, hácia el que 
tengo una marcada predilección, caso de ser realizable* 
consiste en que las grandes Potencias, ó A ustria^ Francia 
a lo  ménos, reconozcan la neutralidad del territorio de 
Cerdeña; el segundo es el establecimiento de una com- 
federacion de los pequeños Estados de Italia para pres
tarse mutuo apoyo en caso de turbulencias. El Conde de 
Buol se inclinaba, al parecer, á tomar en consideración 
toda proposición que, teniendo por objeto la modificación 
de los tratados de 4847, tuviese su base en uno de es
tos proyectos.

«Mas ventajoso me parece el primer plan, si puede 
realizarse sinceramente, no solo para convencer al Go
bierno austríaco de que los Ducados no quedarán ex
puestos á peligro alguno futuro , sino también para cor
tar de raíz el mal. Y en efecto, ¿cuál es la causa apa
rente de la actual crisis en Italia? Cerdeña está alarmada 
por lo que considera aptitud amenazadora de Austria, y 
se declara en peligro de ser invadida; verificó por esta 
razón preparativos militares que no están en proporción 
con sus recursos rentísticos, y obtuvo del Emperador 
de los franceses una promesa condicional de asistencia, 
que á su vez ha alarmado á Austria impulsándola á 
adoptar como precaución medidas militares muy formi
dables y costosas. Pero si Cerdeña fuese un territorio 
neu tra l, nada de esto hubiera sucedido. Al abrigo de 
todo ataque de parte de sus vecinos, no tendría mo
tivo alguno para conservar en pié de guerra un ejército 
que arruina su Hacienda: podria continuar apacible y 
tranquilamente en el desarrollo de su comercio é indus
tria , al amparo de las libres instituciones que ha plan
teado , y que llegaran a ser (es de esperar) un modelo y 
un ejemplo para los demas Estados de Italia. Austria y 
los Gobiernos de la Italia cen tral, sin abrigar temor al
guno por la política agresiva de Cerdeña , consentirían 
en renunciar á estos tratados, que son un manantial pe
renne de sobreexcitación. Se objetará tai vez que Cerdeña 
no prestaría su consentimiento á semejante arreglo; pero 
este consentimiento, aunque de desear, no es necesario 
en mi concepto, siendo suficiente que las otras partes se 
conviniesen en respetar el territorio sardo.

»E1 s e g u n d o  p ro y e c to  de  u n a  liga d e  E stad o s  italianos 
para su defensa mútua contra la revolución es, en mi 
opinión más irrealizable, aunque digno de exámen si lo 
prefieren las partes interesadas. Antes de abandonar el 
asunto de los tratados separados, debo mencionar que 
el Conde de Buol conceptúa como letra muerta el artícu
lo secreto del tratado austro-napolitano de 4815, por el 
que se obliga el Rey de Nápoles á no verificar modifica
ción alguna en las instituciones de su reino sin permi
so de Austria.

«Insistiendo principalmente acerca de los cuatro pun
tos que me han sido recomendados con especialidad en 
las instrucciones de V. S., me ocuparé, no obstante, de 
las opiniones del Conde de Buol respecto de los demas 
que el Conde de Walewski me ha designado, y los men
cionaré por el órden siguiente :

1.° »La adopción en todos los Estados de Italia de un 
sistema de Gobierno, en que se siente como principio 
que los impuestos sean votados por una Asamblea, de 
cualquier naturaleza que sea. Sin proponer cosa alguna 
en el particular ai Conde de Buol, me limité á indicarle 
las ventajas que resultarían del planteamiento de refor- 
mas en estos Estados.

«Contestó el Conde de Buol que el Gobierno austría
co habia sido calumniado por los que suponen, que es 
opuesto á la introducción de reformas que tiene ínteres 
en impedir. Dijo, por el contrario, que podia asegurar
me que en todas ocasiones habia excitado con sus con
sejos las verdaderas mejoras; pero cree que no convie
nen al pueblo italiano reformas radicales. Austria respe
ta el derecho que todos los Soberanos tienen de escoger 
sus propias instituciones: en la Constitución sarda hay 
disposiciones que no puede aprobar, sin que, no obstan
te, haya intentado nunca intervenir. Según el mismo 
principio, se abstiene igualmente, y se abstendrá de in
tervenir en los asuntos interiores de los Estados italia
nos, que no están tan mal gobernados como supone 
Cerdeña.

2.“ »La cobranza de ffn subsidio pecuniario en todos 
los Estados católicos para el Pontífice, con objeto reli
gioso y por consecuencia de la reducción de impuestos 
en los Estados pontificios. El Conde de Buol se mostró 
muy poco dispuesto á aceptar esta proposición.

«Antes de terminar este despacho, me permitiré ex
poneros algunas dificultades que encontré en el cumpli
miento de vuestras instrucciones. Observé desde lue»o 
la idea arraigada de que Francia ha resuelto hacer la  
guerra á Austria, consiguiéndose tan solo con las conce
siones retardar este dia fatal: cieo haber logrado que es
ta opinión se haya modificado en parte. En secundo lu
gar, el orgullo de Austria se resiente de ser objeto de ata
ques y llamada á hacer concesiones á sugestión de la ani
mosidad y ambición de Cerdeña: en tercer lugar, la acti
tud tomada por Alemania respecto de Francia da márgen 
á que Austria esté deseosa de aprovecharse de e lla; y fi. 
nalmente, la falta de un motivo fundado suficiente para 
ser considerado como casus belli.

«Tengo la satisfacción de añadir que, por grande que 
sea la agitación que aquí se nota en contra íde los 
franceses, el Gobierno austríaco hace completa justicia á 
los servicios que el Emperador ha prestado á Europa, y no 
dudo que acepte, con sincero deseo de verlas llegar á fe
liz término, las proposiciones de reconciliación que no 
sean incompatibles con su honor. Pero en tanto que 
Cerdeña continúe en pié de guerra, dudo que Austria 
entable negociaciones, porque considera al ejército sardo 
como la vanguardia de Francia, y como destinado á dar 
tiempo para que esta Potencia se arme sin precipitación. 
El desarme de Cerdeña es para Austria la prenda de la 
sinceridad de Francia. No creo necesario manifestar que 
si Cerdeña efectúa el desarme, Austria lo verificará tam
bién.»

«Lord Cowley^al Conde de Malmesbury.— Paris 28 de 
Abril de 4859.— Expedida|{ayer mi comunicación, en 
la que incluía copia de la correspondencia que medió

entre el Conde Walewski y yo, relativamente á la exis- 
fencia de un tratado entre Francia y Rusia, recibí de 
S. E. una nueva comunicación; y habiéndole visto á la 
noche, volvimos á tratar de la cuestión. «El objeto de 
mi carta , ha sido, me dijo , hacer constar que jamas he 
dicho que existiese un tratado semejante.» Convine en el 
hecho , y le expliqué á este propósito cómo una rídea 
errónea llega á propagarse en el extranjero.

»S. E. me dió seguridades de que en todas las comu
nicaciones y proyectos que han mediado entre los Go
biernos de Francia y Rusia no habia punto alguno que 
se relacionase directa ni indirectamente con los intereses 
británicos : que todos estos documentos se referían exclu
sivamente á la cuestión italiana, y que si las proposicio
nes hechas por el Gobierno francés, por mediación del 
Duque de Malakoff, con objeto de ponerse de acuerdo con 
el Gobierno ruso respecto de las cosas de la guerra, 
caso que llegue á estallar, eran acogidas, como lo espe
ra S. E., se comunicarían libremente al Gobierno de 
S. M, todas las actuaciones que hayan tenido lugar entre 
los Gabinetes de Francia y Rusia.

«Pregunté al Conde de Walewski si podia dar ai Go
bierno de S. M. la seguridad de que no existía acuerdo 
alguno entre Francia y Rusia relativamente á los asun
tos orientales; puesto que el lenguaje de los Agentes ru 
sos en el extranjero, daba al Gobierno inglés el derecho 
de sospechar que la Rusia no defendería iya los tratados 
de 1815 si por este medio conseguía anular el de 1856. 
El Conde de Walewski respondió en términos que mehan 
convencido, dándome su palabra de que tal rumor no 
tenia fundamento alguno, y que toda alusión á los asun
tos de Oriente habia sido cuidadosamente eludida por 
Francia.

»S. E. añadió que desmentía solemnemente la noticia 
publicada por los periódicos acerca de la existencia de 
un tratado ofensivo y defensivo con Rusia; que en los 
primeros momentos se habia decidido á publicar tan 
formal mentís en el Monitor; pero al pensar que tal me
dida daría al rumor un carácter de más importancia, se 
convino en que se insertaría en los otros periódicos.»

INTERIOR.
M A D R ID .— Hoy deben* verificarse en el Real Sitio de 

Aranjuez las maniobras del Cuerpo de Ingenieros. Hé 
aquí el programa de esta solemnidad militar, que atrae
rá gran concurrencia á las amenas y frondosas márge
nes del Tajo:

EJERCICIOS FINALES DE LA ESCUELA PRÁCTICA DE ZAPA
DORES, MINADORES Y PONTONEROS, ESTABLECIDA EN ARAN- 

JUEZ DURANTE LA PRIMAVERA DE 4859.
1,

ESCUELA DE ZAPADORES
1.°

Materiales.
Faginas de distintas clases.
Salchichones.
Fajos de zapa.
Cestones.
Idem rellenos, ó de cabezas de zapa.
Zarzos.
Adobes.

2.*
Zapas diversas.

Zapa volante.
Zapa llena sim ple, ordinaria.
Zapa llena sim ple, del Capitán de zapadores D. Juan 

Tello, ensayada por primera vez el año anterior. Su ob
jeto es facilitar y acelerar la operación, empleando los 
trabajadores por parejas, colocando á la vez dos cesto
nes, reduciendo el número de formas, y aumentando la 
anchura y profundidad de estas; por cuyos medios se 
obtiene mayor grueso de tierras al exterior, mayor altu
ra del coronamiento, más seguridad por consiguiente y 
otras ventajas.

Para la ejecución de esta zapa se hará uso del man
telete de madera, y en la ordinaria de casco y coraza el 
primer zapador.

3.°
Trabajos de sitief.

P a ra  p ro p o rc io n a r  es ta  im p o r ta n te  e n s e ñ a n z a , á j>e— 
sar de los in c o n v e n ie n te s  que la  lo ca lid ad  o f re c e , se  h a  
dispuesto una pequeña luneta, precedida de foso y  ca
mino cubierto, figurando el saliente de una obra de ma
yor importancia, contra la cuaLse han dirigido los tra
bajos.

Comienzan estos en la primera paralela, y llegan 
hasta el coronamiento del camino cubierto: en el espa
cio intermedio se extienden la segunda y  tercera para
lelas, comunicándose entre sí por los correspondientes 
ramales de trinchera.

En aquellas hay trozos con gradas para ¡las salidas.
En la segunda está establecida una batería de re

bote: en la tercera otra de fuegos curvos; y en el coro
namiento del camino cubierto una contra-batería diri
gida al flanco dereclfo de la obra, el cual se supone cons
truido.

II.
ESCUELA DE MINADORES.

A la manera que en los años anteriores, se han eje
cutado diversos trabajos relativos al estudio y práctica 
de voladuras de no gran profundidad, aplicables con pro
vecho á muy distintos casos de la guerra, así de fogatas 
en tierra como, de minas de proyección, explosiones 
submarinas, ó de hornillos debajo de! agua , minas ó 
fogatas lejanas, y otras ralativas a los trabajos de ata
que y defensa.

A este fin se emplearán:
4.° La combinación de uno, ó pocos más elementos 

de la pila de Bunsen, con el multiplicador ó aparato de 
inducción de Ruhmkorff, según el sistema del Coronel 
de Ingenieros D. Gregorio Verdú.

2.® El conmutador, ó sea el mecanismo moderno, 
que proporcionando el establecimiento de varios circui
tos, facilita la trasmisión de la misma corriente inducida 
á mayor número de hornillos.

3.° El aparato sencillo y portátil ideado reciente
mente por el Mayor Ebner, Ingeniero militar austríaco, 
que consiste en una pequeña máquina eléctrica, por cu
yo medio, y el de una botella de Leyden adecuada al 
objeto, se obtiene la chispa que el conductor metálico 
trasmite instantáneamente al hornillo.

4.° La pila de Munch.
5.p Para inflamar por estos medios la carga de los 

hornillos, se hará uso del hilo de platino como metal in 
terpolar, ó de cebos diversos, á saber: el del Coronel 
Verdú y otro del Mayor Ebner, con las variaciones idea
das respecto de las sustancias que lo componen y del 
modo de acomodarlas para su uso, de los Capitanes 
Scheidnagel y Obregon.

Asimismo se emplearán varias especies de salchichas, 
entie ellas la instantánea de Metz.

Para los depósitos de pólvora destinados á las vola
duras debajo del agua se usarán sacos ó bolsas de tela 
impermeable, convenientemente dispuestas al efecto.

1.°
Voladuras, minas ó fogatas lejanas.

En un cerro que forma horizonte, descubierto desde 
los balcones del Palacio Real por el centro de una gran 
alameda, y que se encuentra á distancia de más de 10.800 
piés de dicho Palacio, se colocarán grandes fogatas de 
distinta profundidad y carga, que se volarán instantá
neamente, haciendo uso de los aparatos propios para la 
electricidad, colocados al pié del mismo edificio. De estas 
voladuras habrá unas aisladas y otras simultáneas for
madas de varios hornillos, que saltarán á la vez.

2.°
Fogatas en tierra.

Las hay de diferentes ciases por su forma, construc
ción y carga, entre ellas algunas pedreras.

Unas serán de terraplén, con revestimientos diver
sos de cestones, faginas , zarzos y sacos.

Otras en desmonte, planas ó cónicas.
Otras rasas.

3 . °

Minas de proyección.
Las hay de diferentes dimensiones: arrojarán barriles 

de distintos tamaños, que se suponen fulminantes, cuyo 
alcance depende de la cantidad de pólvora de las cargas.

4.°
Explosiones submarinas.

En la extensión del rio correspondiente á la Escuela, 
se verificará la explosión de varios hornillos colocados 
en su fondo, cuya situación darán á conocer otras tan
tas boyas.

5.*
Minas de ataque y defensa.

Por parte del defensor hay dispuestas dos; una de 
ellas para volar la bartería]|de rebote, y otra para la

cabeza de la zapa empleada en la continuaci on del coro 
nainiento del camino cubierto.

Por la del atacante hay una destinada á volar el sa
liente de la luneta.

i ix .
ESCUELA DE PONTONEROS.

En el espacio del Tajo destinado á esta Escuela, y 
que se halla comprendido entre el puente colgante situa
do sobre el camino de Madrid y la casa llamada de Ma
rinos se presentarán varios puentes y otros medios de

Easar los rios, y se ejecutarán con ellos algunas manio- 
ras según lo permita el tiempo disponible.

L°
Estará echado un puente flotante, conforme al inven

tado en los Estados-Unidos de América, y usado después 
en Inglaterra, cuyo pavimento tiene por apoyos tres 
cuerpos contiguos de tela engomada, henchidos de aire.

2.rt
También estará echado un puente doble, compuesto de 

uno de caballetes apoyado sobre los pontones propios de 
otro flotante, con cuyo auxilio se evitan los inconvenien
tes de la elevación ae las orillas sobre el nivel de las 
aguas,

3 . °

Junto á la casa de Marinos estará establecido un puen
te de caballetes ? según el sistema adoptado en Bélgica.

Los demas puentes pertenecen al del Mayor üirago, 
que es el usado con gran crédito en el ejército austría
co, generalizado ya en Europa, y que reúne, á otras ex
celentes circunstancias, la de prestarse á variedad de cons
trucciones.

esle ano ôs Ponto.nes correspondientes á una uní* 
dad de puente son de hierro y están fabricados en Es
paña , cuya innovación, que tuvo su origen en la Escue
la belga de Lieja, ha sido recientemente adoptada en la 
austríaca de Closterneouburg, poco distante de Yiena.

Con este variado m aterial:
1.° Se contruirá hácia la casa de Marinos un puente 

flotante sobre pontones de hierro.
2.° Descenderá este puente por el rio, al rem o, sin 

otro auxilio , venciendo las dificultades de su curso tor
tuoso.

3.° Luego que llegue al paraje señalado, dará el puen
te una conversión y quedará instantáneamente estable
cido entre ámbas orillas.

4.‘ Se replegará después por el órdeñ de pontones 
sucesivos.

5.° Se echará un puente de caballetes, empleándolos 
de distintas dimensiones, según lo exijan la naturaleza 
del fondo y la profundidad do las aguas.

6.° Se replegará este puente.
7.° Se construirá un puente flotante.
Finalmente, se presentarán muestras ó modelos del re

cientes invento de Mr. Francis, anglo-americano, y que 
se está ensayando en Europa con el objeto de facilitar el 
paso de los rios.

Consiste principalmente en construir los cuerpos flo
tantes con chapas de hierro de forma acanalada ó es
triada, obtenida por compresión, y después galvanizadas.

Colocado un ponton ó flotante de este material sobre 
el juego de un carro de cuatro ruedas, y con la carga á 
que se le destine, sirve para hacer flotar el todo, atra
vesando así de una á otra orilla. Por este medio los car
ruajes de víveres, municiones y otros efectos, durante la 
guerra, vencerían los obstáculos que ofrece el paso délos 
rios sin puentes.

Preténdese también que el ponton separado del juego 
del carro debe servir como flotante para trasporte de 
gente y efectos, y áun para el establecimiento de un 
puente.

Se presentará uno de estos carros-pontones, que flo
tando atravesará el rio.

Asimismo un bote del propio metal que, además de 
otras ventajas, tiene la de ser insumergible.

IV .
OBJETOS ACCESORIOS.

4.°
En el centro de las Escuelas de zapa, fogatas y puen

tes se ha establecido un campamento para un batallón 
de cuatro compañías: entre las tiendas, que son de las 
modernas, se hallan algunas dispuestas para dar colo
cación ordenada dentro de ellas al armamento, correaje 
y mochilas de los que deban ocuparlas.

2.°
Se ha construido una barraca de ramaje y  tierra, 

igual á las del campamento de las tropas sardas delante 
de Sebastopol.

3.°
Hornos de campaña de varias clases ; uno de ellos 

de h ierro , semejante á los usados en el campo francés 
de Chalons, v fabricado en los talleres de Guadalajara,

4 . °

Cocinas y comunes de varios géneros.
5 . °

Una sección del tren á lomo correspondiente á una 
compañía, compuesta de ocho caballerías con las car
gas de útiles, cajas de herramientas, instrumentos &c., 
y el personal destinado á su servicio.

6 .°

Una unidad del tren de puentes, ó sea parque de 
los 45 carros que la componen, entre los cuales se cuen
tan los destinados á herramientas y fragoa.

7.°
Dos bombas con sus correspondientes cubas y demas 

servicio, pertenecientes al paraue de incendios.
 Santos del día.— San Juan, San Pablo y SanPelayo
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Santt- 
simo Sacramento.

MÁLAGA 22 de Junio.—Sin embargo de haber pu
blicado ya el programa de los festejos que empiezan hoy 
en esta capital, creemos oportuno deber reproducir cada 
dia la parte que á cada uno corresponda , á fin de evi
tar a nuestros suscritores tener que consultar á cada 
instante el referido programa.

Miércoles 22 de Junio.—A las doce en punto se anun
ciarán las fiestas por un repique general de campanas, 
situándose en la plaza de la Constitución la banda de 
música municipal, que tocará la marcha Real, y dispa
rándose porción de cohetes. Seguidamente se verificará 
la salida de dos nuevos gigantes con trajes chinescos, 
cuatro enanos y cuatro diablillos, con una tarasca con
ducida por cuatro figurones, todo en clase de emblemas 
fantásticos de variado efecto y d iv e r t id o  espectáculo. 
Esta comparsa, acompañada de la citada música, re
correrá las calles de Calderería, Granada, plaza de Rie
go, la de Alamos, Torrijos, Puerta Nueva, Pasillo de 
este nombre, id. de Atocha, Alameda principal, Muelle 
Nuevo, plaza de la Alcazaba, Aduana, Cister, plaza del 
Obispo, calle de San Juan de Dios, Martínez, Puerta del 
Mar, calle Nueva á la plaza de la Constitución.

A las cinco de la tarde, para celebrar también esta 
festividad con actos benéficos, se distribuirán por suer
te, á costa de los fondos municipales 80 premios de 50 
reales cada uno, entre viudas pobres de solemnidad y 
huérfanas de padre y madre, también pobres, de cual
quier edad, no teniendo aquellas hijos varones mayo
res de 45 años, que acrediten dichas circunstancias por 
medio de papeleta del Sr. Cura párroco respectivo, libra
da á juicio de este. El acto se verificará en un tablado 
que habrá en la plaza de Riego, y la inscripción para 
ser comprendidas en el sorteo queda abierta en el 
local de San Agustín, piso principal, á la derecha, desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde de los dias 
17 al 22 ámbos inclusive.

Esa misma tarde habrá música en el indicado punto.
Por la noche agradable y pintoresca velada en ila 

Alameda principal, plaza de la Constitución y plaza de 
Riego, durando la iluminación desde las ocho hasta las 
dos de la madrugada. (Correo de Andalucía.)

ANUNCIO S.
A LOS JEFES DE LAS SECCIONES DE FOMENTO.— 

La colección completa del Boletín del Ministerio de Fo
mento , compuesta de 45 tomos, en la cual se hallan, 
ademas de todas las disposiciones oficiales de dicho Mi«* 
nisterio, un gran número de Memorias y artículos muy 
útiles para el pronto despacho de ios asuntos encomen
dados á los citados Jefes de Sección, se halla de venta 
en la librería Americana, calle del Príncipe, núm. 28, 
Madrid. 2661

ESPECTACULOS.
Teatro del C irco.— A las ocho y media de la n o - ... 

che. — Sinfonía del Nabuco.—La mogigata, comedia en 
tres actos, en cuyo desempeño tomarán parte los prime- 
ros actores Doña Matilde Diez , D. Julián Romea y Don 
Joaquín Arjona.— Sinfonía de Guillermo Tell.—El pan, 
pan, y el vino, vino, comedia en un acto, cuyos principa
les papeles están á cargo de Doña Matilde Diez y D. Julián 
Romea.

Teatro de la Zarz uela. —A las nueve de la noche.—
Sinfonía.—La herencia de un barbero.— Frasquito.—Una 
guerra de familia, zarzuela nueva en un acto.—Un niño.

C irco de Price (calle de Recoletos). — Habrá dos fun
ciones: la primera á las cinco de la tarde, y la segunda 
á las nueve de la noche ; en ámbas se ejecutarán varia- 1 
dos ejercicios ecuestres, gimnásticos y escenas cómicas.


